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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia. 1

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 28 de septiembre de 1954 orgánico de la Car

rera Judicial.
La Ley de veintitrés cíe diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho, sobré reorganización y sueldos de las 
Carreras Judicial y Fiscal, modificó süstancialmente va
rios preceptos del Decretó orgánico de la Carrera Judi
cial, de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta - y 
seis, que, a partir de aquélla, dejaron de estar en vigor, 
por lo que debe ponerse en consonanciá su texto con lo 

„ establecido en la referida Ley.
El principio de la independencia' judicial orienta las 

normas fundamentales contenidas en este' Decreto, reco
gidas, unas, de ordenaciones anteriores, tales • como las 
referentes a la inamovilidad y forma de ingreso en la 
Carrera Judicial, y otras, como las relativas al régimen 
de antigüedad en la provisión de destinos y ascensos, que, 
aun plasmadas en aquellas disposiciones, se acentúan con 
más vigor en ésta, dándoles mayor frigidez y tratando ri
gurosamente de. evitar su desnaturalización en la prácti
ca mediante interpretaciones subjetivas, creadoras de si
tuación de excepción a'4a norma general estatuida.

Se excluyeren la casi totalidad de los nombramientos, 
el sistema del libre arbitrio gubernativo y se consagra la 
norma de la rigurosa antigüedad para la provisión de des
tinos, sin otras excepciones que las que se refieren a los 
cargos de repfresentación, • en base a sus destacadas, fun
ciones de autoridad y gobierno, y como medio también de 
fomentar el estímulo personal, que de otro modo seria 
anulado, y de premiar, dentro dé un riguroso orden de 
selección que tenga en cuenta las mejores dotes de recti
tud,1 austeridad, independencia'y energía, las más desta
cadas cualidades de inteligencia y laboriosidad y las más 
fructíferas actividades, para tratar de conseguir de este 
modo la finalidad de lograr el máximo de altura cien
tífica y profesional exi los- órganos superiores encargados- 
de la Administración de justicia.

Manteniéndose, en general, las directrices en que se 
inspira la actual legislación, contiene este Decreto otras 
peqúeftas novedades, hijas de l a ‘ experiencia, y, entre 
ellas,' lá supresión de concursos, que, si no vienen conju
gados con el sistema de antigüedad rigurosa, no satis
facen totalmente el designio que presidió su estableci
miento y, en cambio, producen retrasos en la provisión 
de las vácantes y en las promociones'. Con .el sistema que 
sp estatuye, que permite a los funcionarlos judiciales so
licitar previamente las plazas que puedan interesarles, 
se conseguirá una mayor agilidad en las combinaciones 

'¡judiciales sobré la base de la antigüedad estatuida,*cuya 
existencia no se halla, segün se ha^dicho, en modo al
guno subordinada ni enlazada necesariamente al sistema 
de concursos, que sólo formalmente desaparece en este 
Decreto, ya que los funcionarios tienen libre el medio 
de instar aquellas plazas a que aspiran,

En mérltd de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
Be Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministraá;

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 
Normas generales

Articulo primero.—El Ingreso en la Carpera Judicial 
se verificará exclusivamente por oposición, con sujeción 
a las normas establecidas en la legislación vigente o a 
las que se dicten en lo sucesivo. ‘ „

Articulo segundo.—Las categorías de la Carrera Judi
cial serán las siguientes:

Primera. Presidente del Tribunal 'Supremp.
Segunda. Presidentes de. Sala del Tribunal Supremo.
Tercera. Magistrados del Tribunal Supremo y Presi

dentes de las Audiencias Territoriales de Madrid y Bar
celona.

Cuarta. Magistrados de término.
Quinta, Magistrados de ascenso.
Sexta. Magistrados de entrada. *
Séptima. Jueces dé Primera Instancia e Instrucción ‘ 

de término.
Octava. Jueces de Primera Instancia e Instrucción 

de ascenso. '
Novena. Jueces de Primera Instancia e Instrucción 

de entrada*
Articulo tercero.—El Tribunal Suprepio^se regirá por

la Ley especial de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, modificada por la de veintitrés de di
ciembre .de mil novecientos cuarenta y ocho.

CAPITULO II
%

De la inaiñovlHdad
Articulo cuarto.—Los Jueces y Magistrados son inamo

vibles, y, por consiguiente* sólo podrán ser destituidos, 
suspensos, trasladados o jubilados con arreglo a los pre
ceptos de las Leyes órgánicas y adicionales dei Poder Ju
dicial, disposiciones posteriores con fuerza de Ley o con 
sujeción a los, preceptos de este Decreto.

Los Presidentes de las fAudiencias Territoriales y Pro
vinciales serán nombrados y trasladados de estos cargos 
libremente, por el Gobierno. -  '

Artículo quinto.—La suspensión de los Jueces y Ma
gistrados tendrá lugar en la forma establecida en el ti
tulo cuafrto, capítulo tercero, de la Ley orgánica.

En los casos no previstos en el articulo 228 de la referi
da Ley. impondrá la suspensión la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo. ,

Artículo sexto,—La suspensión acordada al admitirse 
la querella éontra un Juez o Magistrado en activo servi
cio dará derecho al funcionario suspenso al percibo, de 
las cuatro quintas partas de su sueldo. Eí auto de pro
cesamiento sin/prisión producirá lá suspensión, con de
recho al disfruté de las tres quintas partes del sueldo, 
y. úna vez firme eL auto que decrete la prisión de un fun
cionario Judicial, éste percibirá' las dos quintas frartes 
de su sueldo.

Análogas normas se aplicarán a los funcionarios Ju
diciales en situación de excedencia' forzosa que se en*
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cuentren en algunos de los expresados casos, teniendo en cuenta que la reducción de sus haberes ha de hacerse con arreglo al sueldo que les corresponde, que es el de dos tercios del asignádo al personal que presta servicio activo.Artículo séptimo,—A los funcionarios suspensos no se les abonarán servicios ni diferencias de haberes, durante el tiempo que haya durado la suspensión; cuando se sobre- - 
s e a  provisionalmente el procedimiento que contra ellos se siga. La absolución o el sobreseimiento libre darán derecho, al funcionario á quien afecte, al abono de las diferencias de sueldo dejadas de percibir y del tiempo que hubieran permanecido en dicíia situación.

CAPITULO III '
Del nombramiento, posesión y juramento

Artículo octavo.—Los nombramientos, excedencias y jubilaciones de los funcionarios judlciales.de las categorías primera a la sexta se harán por Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia, y los de las. categorías séptima a la 'novena, por Orden ministerial.Los nombramientos de funcionarios judiciales para el Tribunal Supremo, así como los de Presidente de las Audiencias, Presidente de Sala de lo Civil y de Sección de lo Criminal y de lo Contencioso-Administr,átivo, y sus traslados a otros cargos, deberán someterse previamente a la deliberación del Consejo de Ministros.Artículo noveno.—Los Jueces y Magistrados deberán posesionarse de sus cargos dentro dé los treinta dias siguientes al de la publicación de sus nombramientos en é l„ BOLETIN OFICIAL DEL E$TÁDO, y de cuarenta y cinco dias, los electos'para las Islas Canarias o que, estando sirviendo en ellas, sean destinados a la Península o Baleares. .
Por 'el, Ministerio de Justicia pod’rán concederse prórrogas de'plazo posesorio, pero) únicamente por razón de enfermedad y sin que puedan exceder de la,niitád de aquél; éstas prórrogas serán con derecho al percibo de sueldo entero, siempre que no se trate de funcionarios de nuevo ingreso> en la Carrera Judie^i.. A la petición de prórroga, que deberá hacerse mediante instancia dirigida al Ministerio de Justicia, se acompañará certificación facultativa que acredite la certeza de la enfermedad y la imposibilidad de desplazamiento del funcionario, con informe* del Presidente de la Audiencia Territorial o de la Autoridad Judicial donde resida aquél.
Artículo décimo.—Los funcionarios qué, transcurrido . el plazo posesorio o, en su caso, Ja prórroga del mismo, í ge les hubiese concedido, no se posesionaren de sus car- : gos, se les tendrá por renunciantes a la Carrera, y sólo . . podrán ser rehabilitados pbr ’eí Ministerio de Justicié cuando concurran caucas muy justificadas y médiante la instrucción del oportunó expediente, que será, tramitado por la Inspección Central de Tribunales y oída la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.
Artículo once.—jLos funcionarios' de la Carrera Judicial, previamente a la posesión d® sus cargos, prestarán Juramento en la forma y con los requisitos prevenidos 'en  las disposiciones vigentes.

CAPITULO IV 
De los honores, retribuciones y derechos

Artículo doce.—Los funcionarios de la Carrera Judi- . Cial tendrán en su actuación oficial el tratamiento que les corresponda con arreglo a su categoría y usarán la medalla y placa ajustada al modelo aprobado por el Ministerio de Justicia.En los á’ctos de oficio, los Jueces y Magistrados no podrán recibir mayor tratamiento que el que les corresponda a su empleo efectivo en la Carrera Judicial, aunque/ lo tuvieren superior en diferente- carrera o por otros títulos.Tampoco podrári usar, cuando se reúnan en Cuerpo, ninguna condecoración que les dé derecho a tratamien- , to superior que el que corresponda ál que preside el acto.trece.—Los Jueces y Magistrados percibirán sos haberes y demás emolumentos que, con arreglo a sus categorías, tuvieren señalados en la Carrera Judicial.^ Artículo catorce.—Lob funcionarios judiciales tendrán aereeho al correspondiente carnet de identidad, que se 
\ * ' v

les expedirá por el Ministerio de Justicia, y les otorgará los beneficios que señalan las disposiciones vigentes.
CAPITULO V 

De la provisión de vacantes y ascensos
Artículo quince.—Los cargos de Presidente de las Audiencias Territoriales de Madrid y Barcelona serán provistos libremente por el Gobierno, a propuesta del Minisr tro de Justicia, en Magistrados del Tribunal Supremo procedentes de la Carrera Judicial, o en Magistrados término que a ellos sean promovidos, previo el informe, reservado prevenido en el último párrafo del artículo cuarto de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, nuevamente redactado por la de veintitrés de diciembre de mil ñovecientos cuarenta y /ochaArtículo dieciséis.—Para la provisión de las plazas de Presidente de Sala de lo Civil y de Sección de lo Criminal y de lo Contencioso-Administrativo, Magistrados de las Audiencias Territoriales y Provinciales y Jueces de capital, término, ascenso y entrada, deberán elevarse por los funcionarios que a ellas deseen ser trasladados y tengan la categoría correspondiente, con arreglo a lo establecido en el artículo cuarto de la Ley de veintitrés de diciembre de mif novecientos cuarenta y ocho, una instancia expresando los destinos a que aspiran ser nombrados.En cada instancia se podrán solicitar hasta quince plazas, numeradas por el orden de preferencia en que se piden, y* las que pasen de este número se tendrán por no''puestas. . -Las instancias solicitando destinos se estimarán en vigbr mientras ei interesado no presente otra desistiendo de la anterior o modificándola, y se considerarán caducadas cuando haya obtenido alguna de las plazas que en dichas instancias solicita. • • , .El Juez o Magistrado que sea designado para un cargo a su instancia no podrá solicitar nuevo destino hasta que, transcurra un año desde la fecha de la publicación del nombramiento ¿ntérlor.Artículo diecisiete.—Los destinos a que se refiere el artículo anterior se "proveerán en el solicitante más antiguo en la categoría, cuya petición hubiere tenido entrada en el Registró General del Ministerio con cinco días de antelación, por lo menos, a la fecha en que se hubiera producido la vacante.Las plazas de Presidente de Sala de lo Civil y de Sección de lo Criminal y de lo Contencioso-Administrativo se proveerán Igualmente en. el solicitante más antiguo, "siempre que reúna las necesariás condiciones de aptitud para dirección y mando. "Si en el más antiguo no concurrieran dichas condi-» clones, será nombrado el que le siga en antigüedad, que las reúna.Artículo dieciocho.—Toda vacante que ocurra en la Carrera Judicial se comunicará telegráficamente al Mi-* nisterio de Justicia, dentro de .las veinticuatro horas de .haberse producido, por conducto del Presidente de la Audiencia Territorial respectiva, quien, cuando la vacante se produzca por fallecimiento, remitirá el certificado dé defunción en el plazo más breve posible. -Artículo diecinueve.—Los funcionarios de la Carrera* Judicial en situación de excedencia forzosa o voluntaria* que reingresaran en el servicio activo, serán destinados a las plazas vacantes que no hayan sido solicitadas con arréflo a’lajs normas establecidas en el artículo dieciséis, siguiéndose el mismo sistema para el destino de los funcionario promovidos cuyo ascenso implique traslado de cargo, asi como para los de nuevo' ingreso en la Carrera.Artículo veinte.—Los traslados forzosos por promoción O - por incompatibilidad, de uño a otro destino, darán derecho, al Juez o Magistrado de que se trate, a una indem^ nización equivalente a los gastos de viaje del mismo y de sus familiares que con él conviven y traslado de casa, siempre que exista en el presupuesto consignación para estas atenciones.Los traslados forzosos que sean motivados por corrección disciplinaria serán o no indemnizados conforme sé "establezca en la resolución que imponga el traslado.Los traslados a petición áeAok interesados no darán derecho en ningún caso a indemnización.Articulo veintiuno.—Para el ascenso a las distintas ca-
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tegorias de Jueces y M agistrados de Audiencias se observarán  ios cua tro  tu rnos siguientes: /

T urno  prim ero.-^A ntigüedad en  la categoría.T urno  segundo.—A ntigüedad en la categoría.T urno  tercero.—A ntigüedad de servicios, efectivos en  la  C arrera.T urno  cuarto .—A ntigüedad en la categoría. ' ,
A rtículo veintidós.—Todos los ascensos del personal, a  que se refiere el artícu lo  an te rio r, su rtirán  sus efectos a 

p a r t ir  de la fecha en  que se produzca la vacan te, y ser á n  necesariam en te  prom ovidos los funcionarios que en  d icha fecha* ocuparen en el Escalafón el núm ero  uno en  la  Categoría inferior, según el tu rno  a  que corresponda su  provisión, siem pre que, desde la  fecha de la  vacan te  h a s ta  la en  que se verifique la  prom oción, hay an  p e rm anecido en servicio áctivo.Artículo vein titrés.—La an tig ü ed ad  de servicios, t a n 
to  en la # categoría  como en la C arrera , se co n ta rá  a  p a r 
t i r  de lá fecha del nom bram iento  p a ra  la p laza de que se t r a te  o del prim ero en la  C arrera, cuando el funcio n a rlo  h ay a  tomgd'o posesión den tro  del plazo legal. Sí* hubiere d isfru tado  p ró rroga de plazo posesorio, la  a n t i güedad se com putará, en todos los casos, a  p a r t ir  de la  i fecha de la  posesión efectiva.

CAPITULO VI 
De las excedencias

A rtículo vein ticuatro .—Los Jueces y M agistrados pod rá n  ser declarados excedentes vo luntarios a  su  in s ta n cia, por tiem po m ínim o de un año. . ' '. La declaración de excedencia será  concedida por el M inisterio  de Ju stic ia  cuando estuviere cub ie rta  la  p la n 
tilla  de la  categoría del so licitante,. y podrá o to rg arla  y denegarla  en  otro  caso atend iendo  a  las c ircu n stan c ias  que co n cu rran  en el funcionario  y a  las necesidades del 
servicio.No podrá concederse la  excedencia v o lu n ta ria  a  los funcionarios que estuvieren suspensos o som etidos a  ex pedientes de destitución  o corrección d iscip linaria .Artículo veinticifaco. — La excedencia v o lu n taria  será  siem pre sin derecho al percibo de sueldo n i gratificación, de n inguna  clase y sin abono de tiem po p a ra  n in g ú n  efec
to. El funcionario  excedente continuará^ ocupando en los escalafones el lugar que tuviere a l p asa r a d icha  s itu a ción en la C arrera . En el E scalafón g enera l co n tin u a rá  
ad e lan tand o  puestos h a s ta  que llegue a  ocupar el n ú m e- - ro  uno de su categoría, y en dicho p rim er puesto  co n ti
n u a rá  sin ascender h as ta  q u e 're in g rese  al servicio, activo  
y con la condición de ten er cum plidos dos años de serv icios efectivos en la categoría.Artículo veintiséis.—Los excedentes vo lun tarios p o d rán  
so licitar su reingreso al servicio activo, u n a  vez tra n sc u rrido  un año desde la fecha en  que se publique la disposición, concediéndoseles d icha excedencia. La in s tan c ia  en  que soliciten el reingreso, en unión del expediente perso
n a l del interesado, se rem itirá  al P residen te  del T ribu n al SÚpremo. p a ra  que se devuelva con un  inform e em itidp por la Sala  de Gobierno del mismo, resp ec to .a  la  ap titu d , com petencia y m oralidad del so licitante. Recibido el in form e de referencia, el M inisterio, en  el plazo de ocho días, resolverá la petición, concediéndole o no la  vuélta  al servicio activo. En caso afirm ativo, ocupará  la  p rim era  vacan te ,que se produzca con posterio ridad  a  la fecha en que el M inisterio resuelva la petic ión y sea destinado  al 
cargo que con arreglo a su categoría  personal le co rresponda, de acuerdo cop las norm as que se establecen en 
éste Decreto. A los funcionarios reingresados sólo, se les abonarán  servicios en su categoría  y C arrera  a p a r t ir  dé la  fecha  de la posesión en el destino p a r a  que fueron  nom brados, sin que an tes de tom ar, posesión puedan  so lic ita r  tra s la d o ..

Artículo veintisiete.—Los Jueces y M agistrados podrán  
sen declarados en situación de excedencia forzosa cuando asi lo disponga expresam ente una  Ley o sea suprim ida  
la  plaza que sirvieren. En este últim o caso, ten d rán  d e recho a ocupar la prim era vacan te  que soliciten y que se produzca dentro  de su categoría  con posterio ridad  a  
la-declaración  ’ de excedencia (forzosa.Los funcionarios excedentes forzosos, u n a  vez que ce
sen  en  el cargo que motivó* su pase a  es ta  situación , de- >

berán  com unicarlo  al M inisterio en el plazo de cinco días, y se rá n  rein tegrados al servicio activo en la m ism a for
m a que los excedentes voluntarios.Si ex istieren  excedentes de am bas clases que deban re ing resar en el servicio activo, ten d rá n  p referencia  para  
ser colocados los forzosos.Lqs excedentes de esta  clase seguirán  ascendiendo en 
el Escalafón cuando les corresponda, como si estuvieren en el servicio activo, con abono a todos los efectos del 
tiem po de excedencia, y percib irán  las dos te rceras  partes de su sueldo desde que , cesen en , el destino que produjo 
esta  clase de excedencia h a s ta  que se posesionen del cargo que se les asigne al re in g reso ’en el servicio en la C arrera  Judicial, a no ser qué disposiciones especiales estab lecie
ren  lo contrario .* Artículo veintiocho.—El M inisterio  de Justic ia , ten ie n do en cuen ta  las necesidades del servicio, podrá in te rru m p ir las excedencias llam ando al sérvicio activo o í los fu n cionarios excedentes, que e s ta rán  obligados a  serv ir las plazas qüe se les designen, siendo dados de baja , de no hacerlo , en  el E calafón de la  C a rre ra  Judicial.

 CAPITULO V II 
De la  residencia , perm isos y licencias

A rtículo veintinueve.—Ix>8 Jueces y M agistrados están  obligados a resid ir eh  la 1 población donde ten gan  su des- 
tino^oflclal, de la  que no podrán  au sen ta rse  sino en v irtud  de perm iso, licencia, com isión dei servicio u otro m otivo legal.La ausencia  no justificada por a lguna  de las causas expresadas, será objeto de corrección d iscip linaria, que, 
com probada, s e r á . im puesta  por el superior jerárquico , ano tándose  en el expediente personal del funcionario , a  cuyo fin se  p a rtic ip a rá  ál M inisterio de Justic ia .A rtículo tre in ta .—No ten d rá n  la consideración de a u sencia las excursiones que en días inhábiles puedan  re a lizar los Jueces de P rim era  In stanc ia , siem pre que p ern octen  en  el lugar de su residencia.Asimismo, los M agistrados de A udiencia podrán  a u 
sen ta rse  de la  población de su destino desde el sábado al te rm in a r las ho ras de l T ribunal, h a s ta  el d ia  inm ed iato  hábil an tes  del com ienzo de la reunión, pero deberán  ponerlo en conocim iento dél P residen te  con la a n te la ción debida, quien podrá denegar la autoriazción  'cuando  las necesidades del servicio por causas justificadas lo im pidieren. Esta autorización no podrá ser usada por los P residen tes de las A udiencias T errito ria les y Provinciales.Articulo tre in ta  y uno.—Las licencias o perm isos pod rá n  ser de dos «clases: o rd inarias  o p a ra  asun to s p ro 
pios, y ex trao rd inario s o por razón de enferm edad .Independ ien tem en te  de estas  licencias, podrán  d isfru t a r  los funcionarios de la C a rre ra  Judicial perm isos de tres  d ías p a ra  sus asuntos, sin  c a rá c te r  de licencia, los 
qüe no podrán  exceder de seis en el año n a tu ra l, n i de 
uno en cada mes, debiendo Justificarse su necesidad.Las licencias o rd in arias  serán  de tres  días h a s ta  qu in ce, o de dicisóis a* treinta*C ada funcionarlo  sólo podrá d is fru ta r  d u ran te  el año  
n a tu ra l cfos licencias de las p rim eras o u n a  sola de d ieciséis a  t re in ta  días. Estas licencias serán  con derecho a l percibo del sueldo entero , sin  que puedan  en laza r unas con o tras. •

Los perm isos y '‘licencias em pezarán  a d isfru ta rse  d e n tro  de los tre s  y quince días, re sp ec tivam en te ,'a  p a r t ir  de 
la  fecha en que se no tifique al funcionario  su concesión; de no hacerlo , se en ten d e rán  caducados. r

A rtículo tre in ta  y dos.—P a ra  la  concesión de licencias o rd inarias  o p a ra  asuntos, propios será  indispensable due. 
el funcionario  se halle  al co rrien te  de los asun tos que le estén  encom endados, y que d u ra n te  su  ausencia  quede d e b idam ente atendido  el Juzgado o T ribunal, así como si, se tratara*  de Jueces que en la  jurisd icción de la  A udien
cia Provincial de que dependan  no d isfru ten  de licencia a l m ism o tiem po m ás de la te rce ra  p arte  de los funcio
narios de d icha  clase, y si se t r a ta r a  de T ribunales co
legiados, Que «quede , núm ero  suficiente de M agistrados,, p a ra  qüe aquéllos puedan  a c tu a r  con ios suplen tes, sin  in te rrupc ión  dé sus funciones. El funcionarlo  que haya  
de conceder permiso, o licencia o in fo rm ar sobre su  con-, cesión al M inisterio, h ab rá  de asegurarse si quedan cum 
plidos .dichos :réQUi9ÍíP$, expresándolo  asi en  el acuerdo
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de concesión o en el inform é que eleve a l M inisterio de Justicia , según los casos.
A rtículo tre in ta  y tres.—Los perm isos y licencias o rdinarios de tres  a quince días serán  concedidos por los P re 

sidentes d e -la s  Audiencias T errito ria les a  los P residentes de Sala, P residen tes y Presiden tes de Sección, de las 
Audiencias Provinciales, M agistrados de Audiencias y Jueces de P rim era  In s ta n c ia  e Instrucción  de su te rr itorio. El P residen te  del T ribunal Suprem o loé concederá a  los Presiden tes de las Audiencias T erritoriales. Las licencias de dieciséis a tre in ta  d ías sólo p o d rán  ser concedidas por el M inisterio de Justic ia .

Artículo tre in ta  y cuatro .—-El funcionario  Judicial que por m otivos’ justificados de verdadera  g ravedad  y u rg en cia tuviere que ausen ta rse  de la  población de su  destino sin  tiem po sufic ien te  p a ra  so licitar y ob ten er la  oportu n a  licencia, podrá hacerlo, dando cu en ta  p o r  el m edio m ás ráp ido  al P residen te de la A udiencia de su territo rio .
El funcionario  p a rtic ip a rá  las causas de su ausencia y domicilio que fija re  a la A utoridad jud ic ia l de m ayor categoría  de la localidad en  que se encuen tre , la  cual, .p rev ia  com probación d e  aquélla, le conderá u n  perm iso de tres  dias, partic ipándo lo  al M inisterio de Justicia . Si el funcionario  se viese obligado a p e rm an ece r m ás tiem po fuera  de su destino, deberá so lic ita r licencia, la  que se re tro tra e rá  al cuarto  d ia de su ausencia.
Si la causa  alegada no fuere sufic ien te p a ra  Justificar la ausencia, el P residen te  correg irá  d isc ip linariam en te  al funcionario , partic ipándolo  a l M inisterio de Ju stic ia  p a ra  sus debidos efectos.
Artículo tre in ta  y cinco.—El funcionario  jud icial que no pudiere acud ir a l  despacho por halla rse  enferm o, se d a rá  de baja  en el servicio, partic ipándo lo  al inm ediato  superior den tro  del p rim er día, el cu a l lo pondrá  te leg rá

ficam ente en conocim iento del M inisterio de Justic ia , por conducto del P residen te de la  Audiencia. T errito ria l re spectiva.
La refe rid a  b a ja  no podrá d u ra r  m ás de diez dias cuando se tra te  de p rim era  en ferm edad  den tro  del año n a tu r a l  ni de cinco si es segunda o u lterio r en ferm edad  en el año. Si ésta  excediese de los plazos establecidos o 

la curación exigiese cam bio de residencia, el funcionario  deberá so licitar licencia por enferm o; si no lo hiciere,, d e ja rá  de percib ir el sueldo a p a r t ir  del undécim o o sexto día de lav fa lta  de asistencia  al despacho, y el re in tegro  a sus funciones deberá ir precedido d e l consiguiente expediente de rehab ilitac ión . -
La b a ja  por enferm o no au to riza  en n ingún  caso p a ra  ausen ta rse  de la población de residencia sin  el oportuno  perm iso o licencia. •

.. La ausencia  sin  la debida ^ustificaeión será  corregida d iscip linariam en te . . *
A rtículo tre in ta  y seis.—Las licencias p o r causas ex

trao rd in a ria s  o por razón de en ferm edad  las concederá siem pre el M inisterio de Justic ia , y podrán  ser u n a  de tre in ta  días o . dos de quince, d en tro  dé cada año  n a tu 
ral, prorrogables por u n  tiem po igual y con derecho a l 
percibo de sueldo entero.

Si no obstan te  d ichas p ró rrogas, la  en ferm edad  p e rsistiera, el funcionario  elevará ins tan c ia  al M ihisterio  de 
Justic ia , m an ifestan d o  la im posibilidad de re in teg rarse  a sú destino, y aquél, previos los asesoram ientos que estim e oportunos, resolverá lo procedente en  cad a  c,aso> pudien- do concederse h a s ta  cu a tro  p ró rrogas trim estra les  con 
sueldo entero , debiendo hacerse  p a ra  cada  u n a  la  correspondien te  com probación facu lta tiva . Si, a  p esar de ellas, 
fy en ferm edad  continuase, ^el M inisterio  aco rd ará  lo que 
estim e procedente.Asimismo, si la en ferm edad  supusiera  u n a  m erm a o lim itación en  las facu ltades físicas del func ionario ,'e l Mi
nisterio  po d rá  aco rd ar el tra s lado  del m ism o a p laza de m enpr trab a jo , den tro  de su  clase - y categoría, sin  que ello im plique n o ta  desfavorable en su  expediente y te* niendo el m ism o derecho al abono de u n á  indem nización equivalente a los gastos de viaje y traslado , ta n to  de él como de sus fam iliares y de; la  cqsa, siem pre que ex ista  en el presupuesto  consignación p a fa  e s ta e  atenciones.

A toda solicitud de licenciá por razón de enferm edad  
1 se aco m paña rá  la  correspondien te certificación facu lta tiva expedida o v isada *por el Médico forense, ac re d ita ti

va  de? la  certeza de la  m ism a, y que é$ta le Im posibilita

p a ra  el ejercicio de sus funciones, y que exige p a ra  su  curación el cam bio de residencia.
Artículo tre in ta  y siete.—Las licencias por en ferm edad  com enzarán  a contarse desde la fecha en que se com unicare al funcionario  su concesión, salvo en los casos en que estuviere dado de b a ja  por enferm o, re tro tray én dose entonces el comienzo de la licencia al undécim o o %. sexto dia de aquella situación, según los casos.
Artículo tre in ta  y ocho. — Las instancias, elevadas a l 

M inisterio de Justic ia  en  so lic itud .de  licencias o rd inarias  y ex trao rd in aria s  que aquél haya  de conceder, se elevará n  por conducto de la Audiencia* T errito ria l correspondiente, con el oportuno  inform e del P residen te de la  m ism a, y si el so lic itan te  estuviere en uso de licencia fuerá  de su^ destino, por conducto y con inform e de la  A utoridad jud icial superior del lugar en  qué se encuentre.
Si esta . A utoridad jud icial fuera de m enor categoría  que la del petic ionario  de la  licencia, se lim ita rá  a  c u rsarla  haciendo co n sta r que por concurrir la c ircu n stan cia an ted ich a  no em ite el oportuno inform e.
Artículo tre in ta  y nueve.—Los P residen tes de. las Audiencias llevarán  un  libro en el que a n o ta rá n  las concesiones que h ag an  de licencias y perm isos y rem isión de solicitudes de licencias al M inisterio, según los casos.Al ser tras ladado  un  funcionario , com unicará al P re sidente de la A udiencia, bajo cuya jurisdicción haya  de p re s ta r  sus servicios, las licencias que hubiere d isfru tad o  en  el año n a tu ra l.
Artículo cu aren ta .—De toda concesión de perm iso, lí-  , cencia o sus prórrogas se d a rá  cuen ta  por telégrafo  a l M inisterio de Justicia. Igualm en te  se com unicará la  fecha  eri que los funcionarios com iencen a h acer uso de las li-  , cencías o las term inen , así como el lug ar donde d u ra n te  su uso fijen  su residencia. Los que no se re in teg ren  a l exp ira r el plazo de perm iso o licencia de que d isfru ten  se rán  

declarados ren u n cian tes  a la C arrera, pudiéndoseles re h a 
b ilitar en  form a análoga a la establecida en  el artífculo décimo p a ra  los que no se posesionen de sus cargos.El M inisterio de Justicia, por conveniencias del servicio, podrá dec la ra r caducadas las licencias y perm isos p a ra  asuntos propios, sus p rórrogas y vacaciones, y su p rim ir éstas, ya de u n  m odo general o con relación  a  determ inados Juzgados o Provincias. • ;T

Artículo cu a ren ta  y uno.—Los funcionarios xtrasladádos a punto  d istin to  de aquel • en que venían residiendo te n d rá n  derecho a que los P residentes de las A udiencias Territo ria les  les concedan diez d ías de perm iso den tro  de los dos meses sigúientes a la tom a de posesión, exclusiv^r 
m en te  p a ra  tra lad a rse  su fam ilia y casa, siem pre que justifiquen  ser ésta , la  finalidad  del perm iso, a  juicio del 
Presiden te.

A rticulo cu aren ta  y dos.—Todas las licencias y perm i
sos de cualquier clase podrán  ser denegados por la  Auto* ridad  á  quien corresponda su concesión, si de los datos que haya obtenido no aparezca deb idam ente justificada ' la*necesidad de concederlos, ó así lo de term inen  u rg en 
tes necesidades del servicio. '

Artículo cu aren ta  y tres.—Los M agistrados de las Audiencias y del T ribunal Suprem o te n d rá n  derecho a l d isfru te  de vacaciones en la form a que d e term in an  la  Léy O rgánica y la  Adicional. No te n d rá n  derecho a l d isfru te  de vacaciones los M agistrados que den tro  del año n a tu ra l hubieren  hecho uso de licencia p a ra  asuntos propios. Los. que hubieren  d isfrutado  de licencias por enferm o, sea cujal fuere su duración, podrán  vacar si les corresponde, •» con arreglo  a lo dispuesto en las Leyes m encionadas y disposiciones com plem entarias. Los P residen tes de já s  A udiencias T erritoriales podrán  conceder a  los JUeces de P rim era  In s tanc ia  e Instrucción  de su te rrito rio  perm isos dé verano de tre in ta  días, a u tilizar del dieciséis de julio  al quince de septiem bre. Estos perm isos podrán  ser u tilizados por todos estos funcionarios: la  m itad , del quince de julio  al catorce de agosto, y la  o tra  m itad , del quince 
de este últim o mes al catorce de septiem bre.El quince de septiem bre los perm isos de verano se estim arán  caducados, y deberán re in teg rarse  todos los fu n cionarios a sus respectivos cargos. A p a r tir  de es ta  ú ltim a - fecha no podrán  concederse licencias o perm isos p a ra  asuntos prop io ! a quienes hubieren  d isfru tado  de vaca
ciones,
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CAPITULO VIII 
De las prórrogas de jurisdicción, informes y escalafones

Artículo cuarenta y euatro.-r-En las poblaciones, en que 
exista más de un Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción los Jueces serán sustituidos en casos de vacan
te, licencia, enfermedad u otro motivo de carácter legal 
por otro Juez designado por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial correspondiente. Cuando existá un 
solo Juzgado, la propia Sala de Gobierno 'podrá prorro
gar la jurisdicción a otro Juez de Primera Instancia del 
territorio para que se encargue del despacho del Juzga
do en que no existiera titular.

Las sustituciones y prórrogas de referencia deberán 
ser comunicadas al Ministerio de Justicia para- su «apro
bación, sin cuyo requisito no serán válidas. También, y 
con el mismo objeto, se dará cuenta de la fecha en que, 
quedan sin efecto.

Artículo cuarenta y cinco.—Los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales remitirán durante el primer mes 
de cada año natural, con referencia al año anterior, un 
informe detallado sobre la actuación y concepto que les 
merecen los funcionarios judiciales del territorio, con 
expresión de las dotes de laboriosidad, competencia y 
moralidad que hayan demostrado en el ejercicio de sus 
cargos. Asimismo, la Inspección Céntral de Tribunales, 
en igual época, remitirá los datos que sobre conceptua- 
ción de funcionarios hubieren obtenido durante el mipmo 
plazo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de que 
cuando urgentes necesidades del servicio lo aconsejen 
deba elevarlos inmediatamente a su obtención.

Artículo cuarenta y seis.—Por el Ministerio de Justi
cia se publicarán anualmente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO los escalafones de la Carrera Judicial.

Artículo cuarenta y siete.—En el Escalafón general se 
éomprenderá a todos los funcionarios de la Cabrera Ju
dicial, desde el Presidente del Tribunal Supremo a los 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción de entrada, 
ya se hallaren en activo servicio o en situación de exce
dencia voluntaria o forzosa, por orden de rigurosa anti
güedad en la categoría respectiva, con la debida separa
ción de cada una, numerándolas correlativamente y 
computando la antigüedad desde su nombramiento si 
hubieren Jomado posesión dentro del plazo legal, o, en 
Otro caso, desde la fecha de aquélla.

En dicho escalafón se hárá copstar:
Primero.—Número de orden.
Segundo.—Nombre y apellidos de cada funcionarlo.
Tercero.—Cargo que desempeñen o situación.

Cuarto.—Fecha c*el primer nombramiento en la ca
tegoría.

Quinto.—Fecha de antigüedad en la categoría.
Sexto.—Tiempo de antigüedad en la categoría, expre

sado en años, meses y días.
Séptimo.—Observaciones.
En esta última casilla se harán constar los demás tí

tulos facultativos o profesionales que tuviere cada fun
cionario, así como la residencia de los excedentes forzo
sos y voluntarios. A tal objeto, los funcionarios en estas 
situaciones, deberán elevar ai Ministerio de Justicia, du
rante el último trimestre de cada año natural, un oficio 
en el que hagan constar su residencia y domicilio. Los 
que omitan este requisito no figurarán en *1 escalafón.

Artículo cuarenta y ocho.—En el Escalafón especial 
de antigüedad de servicios se incluirán todos los funcio
narlos de la Carrera Judicial en la forma que establece 
el anterior, pero numerándolos correlativamente con 
arreglo a los servicios efectivos prestados en la misma.

En este escalafón se harán constar los datos si
guientes:

Primetd.—Número de orden.
Segundo.—Nombre y apellidos de cada funcionario.
Tercero.—Lugar y fecha de nacimiento.
Cuarto.—Servicios efectivos prestados en la Carrera, 

expresados en años, meses y días.
'Artículo cuarenta y nueve.—En el plazo de treinta 

días, siguientes a la publicación de los escalafones en el 
♦BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, podrán los interesa
dos solicitar directamente del Ministerio de Justicia las 
rectificaciones de ¡os errores que pudieren aparecer en 
los mismos; el Ministerio resolverá las reclamaciones 
formuladas, declarando o no haber lugar a rectifica
ciones.

CAPITULO IX 
Disposición final v

Artículo cincuenta.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a los preceptos contenidos en este 
Decreto, que empezará a regir el mismo día de su publi
cación, y autorizado' el Ministro de Justicia para dictar 
las normas necesarias para su desenvolvimiento y eje- 
oución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho, de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. • •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO 1TUAMENDI BANALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agra- 
vios interpuesto por don Ramón Her
nández Rubio y Alcázar, Escribiente 

 primero, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de jimio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ramón Hernández Rubio y Al
cázar, escribiente primero, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; y

Resultando que el escribiente primero 
<Jel Cuerpo de Suboficiales de la Ar- 
hiada, graduado de Alférez de Fragata, 
don Ramón Hernández Rubio y Alcázar, 
pasó a la situapión de retirado por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el Con
sejo Supremo de Justicia Milita/r le se
ñaló el haber pasivo mensual de 862,50 
pesetas, .correspondientes al 90 por 100 
dél regulador y quinquenios, como com
prendido en el articuló octavo, tarifa se
gunda y concordantes del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que el interesado formu
ló, dentfo de plazo, los recursos de re

posición y agravios previstos en la Ley 
de 18 de marzo de 1944, alegando que 
le corresponde la pensión equivalente 
al sueldo entero y quinquenios también 
completos, por hallarse comprendido en 
el artículo, segundo del Estatuto de Cla
ses Pasivas, ya que, si bipn desde que 
se constituyó el Cuerpo de Suboficiales 
de la Armada, en 1943, hasta que fué 
retirado no completó los años de tiem
po efectivo en' su empleo, tiene la con
sideración de suboficial desde mucho 
"antes y reijme, en total, más de once 
años; * ‘

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
desestimó' el recurso de reposición por
que entendió que el recurrente contaba 
con efectividad en su empleo únicamen
te desde el año 1943, sin que se le pu-' 
diera computar la antigüedad de 26 de 
noviembre de 1940, que se le fijó al pa- 
éar al nuevo Cuerpo;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1928; el Decreto 
de 31 de julio y Ley de 25 de noviem
bre de 1940; Ley de 30 de diciembre 
del mismo año; la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones apUca- 
bles;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar ti el recurrente .se 
halla comprendido en el párrafo segundo

del articulo 12 del Estatuto de Clases Pa
sivas, que dice: que los Suboficiales, Sar
gentos y asimilados del Ejército y Ar
mada que en el mismo caso de corres
pondería el retiro forzoso por edad con
tasen veintiocho años de servicios, dis
frutarán el sueldo entero si llevasen unos 
y otroS ocho años efectivos'en su empleo, 
y más concretamente si el interesado tie
ne cumplido el requisito relativo a los 
ocho años de servicios efectivos en su 
empleo;

Considerando que al reorganizarse la 
Marinería y el Cuerpo Subalterno y 
crearse el de Suboficiales de la Armada, 
mediante Decreto de 31 de julio de 1940, 
siguiendo las directrices marcadas por la 
Ley de 6 de mayo del mismo año, el re
currente ostentaba el empleo' de Auxi
liar segundo, que le habla conferido la 
Real Orden de 17 de abril de 1929, según 
se deduce de la Hoja de Servicios del in
teresado, y que no le fué conferida cate
goría inmediata superior hasta que fue 
militarizado por Qrdem ministerial dé 28 
de febrero de 1943, que le nombró Auxi
liar primero, graduado de Alférez de Fra
gata del cuerpo de Auxiliares de Oficinas 
y Archivos, con antigüedad de 22 de ma
yo de 1934:

Considerando que con la aludida cate
goría pasó al nuevo Cuerpo de Suboficiales 
de la Armada,, cambiando la denomina
ción de su antiguo empleo por la de ea-
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cribiente primero, graduado d e Alférez, 
que le correspondía en virtud de lo Gis- 
puesto en el párrafo b> del artículo 30 del 
Decreto de 31 de julio de 1940 y f) del 
artículo 25 de la Ley de 25 de noviembre 
de 1940, y se le asignó la antigüedad de 
25 de nov iembre de 19'0, y que fué reti
rado en  17 de octubre de 1943;

Considerando que para  estim ar el cum
plim iento del requisito en cuéstión del 
artículo 12 del E statu to  de Clases jpasi- 
vas es preciso tener en  cuenta la efecti
vidad y no antigüedad en el empleo, ya 
que el aludido precepto exige «ocho años 
efectivos en él empleo», y que de lo ex
puesto se deducé que el señor Hernández 
Rubio fué, efectivam ente, promovido al 
empleo de Auxiliar primero, equivalente 
ai que hoy ostenta, con fecha 28 de fe
brero de 1943, y retirado en 17 de oc
tubre de 1948, por lo que es obvio con
cluir que no llegó a cum plir la condición 
exigida por el citado artículo 12 del Es
ta tu to  de Clases Pasivas.

De conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros h a  resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.» .

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid. 29 de septiem bre de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. M inistro de M arina.

ORDEN de 29 d e  septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el expediente promo
vido por don Antonio Iglesias Seisdedos 
para la revisión del acuerdo tomado por 
el Consejo  de Ministros en la resolu
ción del recurso de agravios interpuesto  
por el mismo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente promovido por don 
Antonio Iglesias, Seisdedos, para que se 
revise el acuerdo del Consejo de Ministros, 
publicado por Orden de 30 de abril de 1961, 
resolutorio del recurso de agravios in ter
puesto por el mismo recurrente; y 

Resultando que por acuerdo del Consejo 
de M inistros, publicado por Orden de 30 de 
abril de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm  128), se declaró improce
dente el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Iglesias Seisdedos contra 
Orden de la  Dirección G eneral de Ense
ñanza Profesional y Técnica de .26 de 
diciembre de 1945, sebre provisión de cá
tedras de Arabe vulgar de Escuelas de 
Comercio, en prim er lugar, porque tra tá n 
dose de un  acuerdo de la  Dirección Gene
ral no podía estim arse que se hubieran  
apurado los medios ordinarios de impug
nación, y en segundo térm ino, porque aun  
suponiendo que esta exigencia hubiera, 
quedado cumplida con la presentación del 
escrito de 27 de junio de 1949, que el 
recurrente calificó con posterioridad de 
recurso de alzada a  pesar de tener un  
objeto com pletam ente d iferente a l de l a  
prim era prehensión, tan to  este recurso 
de. alzada como los sucesivos de reposi
ción y agravios resultaba^ interpuestos 
fuera de los plazos reglam entarios, de ‘ 
quince días para  los dos prim eros y de 
tre in ta  p ara  el de agravios, establecidos* 
en el artículo sexto de la O rden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 3 de 
diciembre de 1947 y eh el artículo  cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944;. 

t R esultando que' al tener conocimiento 
de este* acuerdo, et interesado, haciendo 
uso del derecho que, a su Juicio, le con
cede el artículo 456 de la Ley de 22 de 
Junio de 1894 (se refiere, sin duda, al R e

glam ento), y apoyándose en que dicha 
resolución ofrece conceptos de ambigüedad 
u obscuridad pidió por instancia de 11 de 
mayo de 195Í que se establezoa de un 
modo inconcuso si debió procederse o no 
á convocar, las cátedras de Valencia y Pal
ma de Mallorca (por segur da vez) sin en
tregarse las vacantes exisnentes y si 'está 
o no justificada la súplica de la últim a 
instancia de fecha 14 de febrero de 1951, 
presentada por el recurrente en la Presi
dencia del Qobiemo y de la que no se 
hace mqnción en la resolución del recurso 
de agravios aludida;

Vistos la Ley de 13 de marzo de 1944 
v el artículo 456 de) Reglam ento de 22 
de Junio de 1894;

Considerando, en orimer lúgar, que esta 
jurisdicción tfene ya declarado reiterada
m ente que tan to  la Ley como el Regla
mento, de la jurisdicción contencioso-ad- 
m lni8trativa no son, sin más, aplicables 
al recurso de agravios, pero aun  cuando 
se adm itiera por analogía la  posibilidad 
de ún recurso de aclaración como el que 
se regula en é l articulo 456 del Reglam en
tó  de 22 de junio de 1894 para el supuesto 
de que las sentencias «ofrezcan en su 
parte  dispositiva ambigüedad u obscuri
dad, sería m anifiesta su improcedencia en 
el presente caso, en el que el acuerdo 
resolutorio del recurso de agravios es ta n  
claro y term inante  que se lim ita a  d e
clararlo improcedente, sin en tra r en el 
fondo del asunto, fórmula en la que ño 
cabe decir que haya ambigüedad n i obscu^- 
ridad de n inguna clase;

Considerando que si el recurrente en
tiende, como parece deducirse de su sú
plica, que la ambigüedad u obscuridad ra 
dica en que este Consejo no se haya pro
nunciado sobre el fondo del asunto es 
porque desconoce que, precisamente, la de
claración de improcedencia impide, en 
buena técnica procesal, en tra r en el fon
do de la cuestión debatida y hacer sobre 
ella cualquier clásé de pronunciam ientos:

Considerando,, finalm ente, que si en el 
acuerdo resolutorio del récurso de agra
vios, cuya aclaración se pide, no se hace 
mención de la instancia presentada por el 
recurrente con fecha 14 de febrero de 1951 
es porque la formuló cuando, por haber 
inform ado ya e) Consejo de Estado, estaba 
cerrado, conforme al artícu lo  cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944, el período de 
alegaciones y, además, en nada modificaba 
la improcedencia del recurso.

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictam en emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto quo no ha lugar a 
la aclaración que se pide.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al in teresado , de conformidad 
con lo dispuesto en el núm ero primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 29 de septiembre de 1961.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro de Educación Na
cional.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

in te r p u e s to  por don Francisco Fernánd
ez Barrero, Celador de Obras M ilita

res, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar .

Excmo. 8 r.: E l-C onsejo de Ministros, 
con fecha 13 de Julio últim o, tomó el 
acuerdo que dfee así:

«En el recurso dé agravios promovido 
Dor’é&on Francisco Fernández Borrero; 
Celador de Obras M ilitares, retirado, con
tra  acuerdo del Consejo Suprem o de Jus
ticia M ilitar oüe le  deniega aplicación 

de los beneficios del Decreto dé 11 de 
Julio de 1949;;

R esultando que el Celador de Obras 
M ilitares don Francisco Fernández Bo
rrero pasó a  la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria», 
por Orden de 26 de abril de 1943, y que 
con posterioridad solicitó la aplicación 
de los beneficios establecidos en el De
creto dé  11 de julio de 1949, siéndole de
negados por entender el Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar qué los que, como 
el recurrente, cumplieron la  edad para  
el retiro  forzoso después de 1 de abril 
de 1939, no tienen derecho a la  m ejora 
d e . haber pasivo que regula la  aludida 
disposición; •

R esultando que, según se deduce del 
expediente, fué notificado el referido 
acuerdo en 19 de agosto de 1950 y con 
fecha 26 de febrero de 1951 el interesado 
formuló ^recurso de reposición al am paro 
de> la Ley de 18 de marzo de 1944, ale
gando que no lo interpuso dentro de p la 
zo porque se había encontrado impedido 
á consecuencia de un ataque de gota que 
le paralizó después todo el lado izquierdo 
del cuerpo, incluso la .cabeza, poniendo 
en peligro su vida y añadiendo en cuanto 
a l fondo que el D ecreto\ én cuestión no 
excluye, de sus béttfeflcios a  los que se 
encuentran en la situación del recurren
te, siendo írrevelante la circunstancia de 
eum olir la edad para el retiro  en fecha 
determ inada y que, además, le correspon
den los quinquenios que tenía cumplidos 
al pasar a  dicha situación de re tirad o , 
o sea desde 1 de septiembre de 1895, día 
de su prim era revista de comisario liásta 
el 30 de marzo de 1943, en que cumplió 
la  edad*

Resultando - que transcurrido  el plazo 
de tre in ta  días previsto en la citada Ley' 
de 18 de m arzo de 1944 para  entender la  
reposición denegada por el silencio ad
m inistrativo, formuló recurso de agravios 
insistiendo en sus alegaciones y petición 
y que el Consejo Supremo de Justic ia  
M ilitar desestimó el aludido recurso de 
reposición por considerarlo presentado 
fuere» de plazo, y no hallarse el recurrente 
imposibilitado p a ra  ejercitar su derecho, 
ya que nada dice a este respecto la cer
tificación médica presentada, y en cuan
to  tal fondo, porque la aplicación del De
creto de 11 de julio de 1949 nada añadi
ría  a  la pensión de retiro  que d isfru ta 
el interesado, puesto que aquélla es del 
90 por .160 dél regulador y los quinque
nios que reclam a están  acumulados á l 
sueldo báse, conforme dispone la legisla
ción aplicable a  los de su clase.

Vistos la Ley de marzo de 1944 y dem ás 
disposiciones aplicables;

Considerando que procede exam inar en 
prim er térm ino el cumplimiento de los 
requisitos q u e 'p a ra  la admisibilidad del 
recurso de agravios exige, el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944. y 
en el caso presente, si el recurrente h a  
interpuesto dentro de plazo el recurso de 
reposición que como previo al de agravios 
preceptúa la citada Ley creadora de esta 
Jurisdicción;
. Considerando que figura en el expe

diente la notificación a l interesado del 
acuerdo impunado, la  cual aparece fir
m ada por él con fecha 19 de agosto 
de 1951, por lo que no puede decirse que 
a  consecuencia de la  enferm edad que 
padecía, no hubiese tenido conocimiento 
de la resolución que recurre, y que h as ta  
el 26 de febrero del siguiente ano no in
terpuso el recurso de reposición que co
mo requisito inexcusable se previene para  
la interposición en form a del de agravios, 
de donde se deduce que ha sido presen
tado con exceso fuera del plazo- dé quin
ce días que dispone La m encionada Ley 
d e . 18 de marzo de 1944, lo que motiva 
por sí sólo la» improcedencia del presente 
recurso e impide en tra r a conocer y fa llar 
sobre el fondo del problema planteado;

Considerando que no ée ‘opone a lo ex
puesto la circunstancia de haberse ha
llado el recurrente enfermo desde antes 
de la notificación del acuerdo, como se 
acredita, sino que m ás bien viene a  co
rroborar la tesis de la  irrelevancia de su
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enfermedad a efectos de esta reclama
ción, ya que de la misma manera que 
pudo darse por notificado estaba capaci
tado para recurrir la resolución que se 
entregaba.

De conformidad con el dictamen emi
tido por .el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia’ 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi-* 
dad con1 lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de septiembre de 1951 por

la que se concede la libertad condicio
nal a cuarenta y cinco penados.
Ilmo. §r.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con e\ 
Decreta de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo acuer* 
do del Consejo dé Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de.la libertad condicional a  los 
siguientes penados: ' >

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares (Madrid): Antonio Calderón 
Pinto. Juan Torres Díaz-Maroto, Dániel 
Hórcajada Serrano.

De la Prisión Central de Burgos: Pe
dro Gómez Martín,' Crescendo Sánchez- 
Ord Comendador.

De lá Prisión Central de Gijóh: Rosen
do Fanego Bermúdez.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Miguel Garrido Alonso.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Luis* Díaz Ortega, Fulgencio 
Gárcia López.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga : Mercedes Tomibias Sánchez, Isa
bel Román Ramírez, Antonia Ruiz Huér- 
cano
. Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
.(Toledo): Jpaquín Elval Martínez.

De Ja Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Angel Pérez Cuevas.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyés (Valencja): Ventura Juan Con
cepción.

De la. Prisión Provincial de Almería: 
Cristóbal Martínez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Enrique Redondo CaVmoná, Rafael López 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de las Palmas, 
de Gran Canaria: José de Armas Cabrera, 
Carmelo Pérez Afonso.

De la Prisión Provincial de Lérida: Mi
guel* Domenech Navas.

De la Prisión Provincial vde Madrid: 
Francisco Casanova Tejero.

,De la Prisión Provincial de Málaga: Mi
guel Gómez Centurión, Francisco Gómez* 
Centurión-, Fraficjsco Arjona Ruiz.

De la Prisión Provincial de Murcia: Ig
nacio Fuertes Sesmilo, Juan Abellán Na
varro.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Narciso Vayo Guerrero.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: / 
Gabriel: Rey Castro. ,
• De ia Prisión Provincial de Segovia: 

Ricardo Ballesteros Laín,

De la Prisión Provincial de Sevilla: Luis 
Rogelio ¿Valverde, Josefa del Coso y 
Burgos.

De la Prisión Provincial de Soria: Pe
tronila Garijo Riva.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Andrés de la Pinta Pérez.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Vicente Cebollas Marcos.

De la Prisión Celular de Valencia: Fran
cisco Escrivá Escrivá, Pablo Sacristán Pa
redes. :

Del Destacamento Penal de Trabajado
res de Buitrago (Madrid): José Rodríguez 
Pérez. f

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander) : Teodoro Sánchez Sánchez* Alfon
so Martínez Sansegundo, Ceferino Arias 
Suárez, Horacio Besteiro Silva, José Huer
tas Solís.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo): Miguel Chico Górriz, 
Luis Conde Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

. Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se fijan normas para el reingreso 
al servicio activo de los Secretarios de 
la Justicia Municipal declarados en si
tuación de excedencia forzosa por Or
den de 13 de los corrientes.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 13 
de los corrientes llevó a cabo la supre
sión de treinta y nueve Juzgados Comar
cales, y por aplicación de los preceptos re
glamentarios en vigor los funcionarios que 
prestaban servicio en dichos organismos 
quedaron en situación de excedencia for
zosa con derecho a percibir los dos ter
cios de su haber;

Los funcionarios pertenecientes al Cuer
po del Secretariado de la Justicia Muni
cipal que se encuentran en la anterior 
situación tienen reconocida, por el ar
tículo 28 de su Decreto orgánico, el de
recho a tomar parte en el primer concurso 
de traslado que se anunciare, a partir de 
su declaración de excedencia, y a obtener 
las plazas que solicitaren, cualquiera que 
fuera su antigüedad de servicios, siempre 
que sea de la misma categoría que. ia 
que el Secretario desempeñare al tiempo 
de ser declarado excedente forzoso.

Por ello, para dar efectividad al refe
rido derecho de preferencia y dado el 
número de Secretarios a quienes afecta, 
se hace preciso incorporar al turno de 
traslado Us Secretarías de Juzgados Co
marcales vacante's a partir de la fecha de 
la obligada declaración de excedencia 
forzosa de los referidos Secretarios, a fin 
de conseguir el número de plazas nece
sario para que todos ellos puedan incor
porarse ar servicio activo mediante el 
correspondiente concurso o- quedar cadu
cado dicho derecho que resulta de la ac
tual situación de excedencia si los inte
resados no hacen uso de dicha facultad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Las vacantes existentes en la 
tercera alegoría del Secretariado de la 
Justicia Municipal en la fecha de la pu* 
blicación de la presenta Orden y las que 
en lo suoesivo se produzcan hasta la to
talidad de los Juzgados Comarcales supri
midos, se anunciarán a sucesivos concur
sos de traslado entré los Secretarios de la 
misma categoría declarados en situación 
de excedencia forzosa, por supresión del 
Juzgado en que prestaba servicio, por Or
den de 13 de los corrientes.

Segundo. Los . funcionarios a quienes 
afecte la presente disposición acudirán a 
los concursos indicados en el .apartado 
anterior, a fin de hacer efectivo el dere

cho de preferencia reconocido en el ar
tículo 28 del Decreto orgánico de 23 de 
diciembre de 1944.

Los que fio concurran a ellos o sean 
desplazados 'por peticionarios de prefe
rente derecho por no saber solicitado to
das las vacantes anunciadas quedarán de 
excedencia voluntaria en-el Cuerpo a que 
pertenecen.

Tercero. Las plazas que resulten de
siertas se incorporarán a los turnos esta
blecidos en. el Decreta orgánico £el 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en el cargo de Agente Judicial a don 
Francisco Cardeñosa Sánchez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Cardeñosa Sánchez, 
Agente judicial tercero, coa destino en el 
Juzgado de Primer . Instancia e Instruc
ción de Villanueva de la Serena, y de con
formidad con lo establecido en las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubi. de 1951.—?Por de* 

legación R. Oreja. -

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en el cargo de Agente Judicial a don 
Florentino José Martín de San Pablo 
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Florentino José Martín de San 
Pabló Rodríguez, Agente judicial terce
ro, con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcoy, y de 
conformidad con lo establecido en las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda concederle ja 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no inferior a un año.’

Lo digo a V. I. pora su conocimiento 
y efectos consiguientes.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda admitir al servicio acti
vo a don Angel Reinaldo Muñoz de 
Dios, Oficial Habilitado, y destinarle al 
Juzgado Comarcal de Dúrcal (Granada).

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, 
Oficial Habilitado de tercera categoría 
en situación de excedencia por incorpora
ción al servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitirle 
al servicio activo por haber sido desmovi
lizado, debiendo reintegrarse a su cargo 
en el Juzgado Comarcal .de Durcal (Gra
nada).
. Lo* digo a V. L para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubr de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se declara rehabilitado a don An
tonio Santiago Llamas Rodríguez e n  el 
cargo de Oficial Habilitado de la Jus
ticia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do sobre rehabilite ció de dón Antonio 
Santiago Llamas Rodríguez en el cargo 
de Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal ; y . ' '

Resultando que por Orden de 26 de 
abril de 1950 se declaro a don Antonio 
Santiago Llamas Rodríguez renunciante a 
su cargo de Oficia. Habilitado de la Jus
ticia Municipal por m> haberse incorpo
rado al nrísmo una vez finalizado el plazo 
de la licencia qu„ le habia sido con
cedida ;

Resultando que con fecha 4 de abril del 
corriente año y al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 28 d Decreto de 25.de no
viembre de 1949, que en esta materia 
modifica el orgánico del Cuerpo de 19 ae 
octubre de 1945, el interesado instó la in
coación ¿el oportuno expediente p araba  
rehabilitación, en el que se recogen diver
sos documentos e informes acreditativos 
de la grave enfermedad padecida por di
cho funcionario, asi como el informe de 
la Sala de Gobierno d^ la Audiencia Te
rritorial de Barcelona favorable a la re
habilitación solicitada;

Visto el artículo 28 del Decreto de 25 
de noviembre ue 1949 y demás preceptos 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el articul 28 del referido 
Decreto han de considerarse como requi
sitos indispensable6 para la rehabilitación 
el de que la petición se efectúe antes de 
transcurrir el año, a contar desde la fe
cha de la resolución declarando renun
ciante al funcionario y el de acreditar las 
causas justificadas del retraso en la in
corporación a su destino después de ex-v 
tinguida la licencia o permiso;

Considerando que amboi requisitos de
ben estimarse acreditados en el expe
diente instruido, ya que respecto del pri
mero la solicitud fué formulada antes de 
transcurrir el año, y en cuanto al segun
do atendida la naturaleza de la enferme
dad padecida, es lógico deducir que el 
funcionario olvidara o desconociera la 

, obligación de continuar solicitando lás 
opoi tunas prórrogas de .su licencia, .

Este Ministerio, ae acuerdo con el in
forme emitido por la Sala de Gobierno* de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, ha 
tenido a bien declarar rehabilitado a don 
Antonio Santiago Llamas Rodríguez en -1 
cargo de Oficial Habilitado de lá Justicia 
Municipal y destinarle al Juzgado Muni
cipal número 8 de Barcelona, en el que 
deberá posesionarse dentro del plazo que 
establece el Decreto Orgánipo de 19 de 
octubre ce 1945.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

¡Orno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don José 
María Rodríguez de Posadas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo «octavo de7 la' Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido eh los artículos 49 del Vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
.Estado y 44 del Reglamento dictado pata 
6U debida aplicación,

Este, Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber paMvó que por 
Clasificación le corresponda, por haber

cumplido la edad reglamentaria, a don 
José María Rodríguez d*. Posadas, Jefe cíe 
Administración Ci\ 11 de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con 16.800 
pesetas de haber anual y destino en ia 
Prisión Provincial de Málaga, quedando' 
facultado dicho funcionario para rendir 
la oportuna cuenta de los gastos de viaje 
y traslado de casa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de noviembre 
de 1950. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios  ̂ guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 7 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

lim a  Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 
que se concede prórroga de permanencia 
en el servicio activo a la Guardiana del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña Do
rotea Bandrés Domínguez.

limo. Sr.. En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de ha Ley ■ de 
Funcionarios Públicos de 22 de Julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el .expediente de- 
capacidad instruido aí e fe cto /y  de con
formidad con’ la propuesta elevada por 
V. I. ha tenido a bien prorrogar la per
manencia en el servicio activo, hasta el 
dia 22 de julio de 1952, a la Guardiana 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña 
Dorotea ^Bandrés Domínguez, cbn destino 
en la Prisión Provincial de Zaragoza,

debiendo hacerse constar la concesión de 
la presenté prórroga, en e. titulo adminis
trativo de la interesada, mediante la -re
glamentaria diligencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos a$os. 
Madrid, 8 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja. - .

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 
que se concede prorroga de continuación 
en el servicio al Guardián del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don José Martínez 
González.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Martínez González, Guar
dián’ del Cuerpo Auxiliar de Prisión, en 
situación de «a extinguir», con destino en 
la Prisión Provincial de Teruel,
► Este Ministerio, visto; e l ' expediente de 

capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con lo dispuesto ér. el artículo 
11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, ha 
tenido a bien prorrogar la permanencia 
en el servicio activó a dicho funcionario, 
hasta el dia 17 de agosto de 1953, debien
do haberse constar el expresado extremo, 
medíante la oportuna diligencia, en el 
título administrativo del referido funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su . conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de lOSl.-^-Pór de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones. ’

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 po r 
la que se crean Escuelas Preparatorias 
con destino a los Centros que se citan.
Hiño. S r ,: Vistos los expedientes ele

vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales £e Ense
ñanza Primaria, con el carácter de «Pre
paratorias» para el ingreso en «diversos 
Centros docentes; y -

Teniendo en cuenta que en dichos ex
pedientes se Justifica debidamente-la ne
cesidad1 de procederá la creación de las 
Escuelas Preparatorias que se solicitan en 
beneficio de loa intereses de la enseñan
za ; que para 1a adecuada instalación y 
funcionamiento, se dispone de todos cuan
tos elementos son neoesarios, así come 
también que los respectivos Ayuntamien
tos prestan su conformidad a facilitar 
casa-habitación o indemnización corres
pondiente a los señores Maestros y Maes
tras que en su día' se nombren para re
gentar las Escuelas que se solicitan; que 
existe crédito consignado en el vigente 
presupuesto ■ de gastos de' este Departa
mento para la creación d i nuevas plazas 
de Maestros y Maestras* Na clónales ; los 
favorables informes emitidos por las -res
pectivas Inspección- s Provinciales de En
señanza Primaria,
• Este Ministerio ha dispuesto :

* 1> Que .se consideren creadas definiti- 
vemente las siguiente^ Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, con e l ca
rácter de «Preparatorias» para el ingreso 
en los Centrós docentes que, a continua
ción se detallan: \ • ■ *

Uná Escuela Preparatoria, con dos sec- 
cioóes a cargo de Maestra, en la Escuela 
de Comercio de Granada (capital).

Una Unitaria de niños y una f e  niñas, 
en la Escuela de Artes y Oficios Artís^ 
ticos rífe Málaga (capital) ¿  y

Una Escuela Mixta, en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Sevilla (ca
pital).

2;°’ La dotación de cada Úna de estás 
nuevas Escuelas Nacionales será lá co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en él Escalafón General del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras Nacionales que sé designen para re
gentarlas, y para la promisión de las ré- 
sultás se considerarán creadas definiti
vamente una plaza de Maestro y cuatro 
de Maestra, dotadas con el sueldo de en
trada y emolumentos legales, con dargo 
al crédito que para estas atenciones figu
ra consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento; y 

3v° .El nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales ccn destino a las 
nuevas Escuelas Preparatorias será acor
dado por este Ministerio a propuesta for
mulada con arreglo ; a las disposiciones 
vigentes por las Direcciones de los res
pectivos Centros docentes, donde lap mis
mas se crean, en virtud de esta Grden^

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 25 de septiembre de 1951. -

' RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
 la que se concede e l  séptimo ascenso, 

por quinquenio a dón José Martos Arre
gui, Profesor Auxiliar de «Dibujo» del 
Colegio Nacional de Sordomudos. 

limo. Sr.: Vista la Instancia y hoja de 
servicios de don José Marios Arregui, 
Profesor Auxiliar de «Dibujo» del Colegio 
Nacional de Sordomudos, en .solicitud de 
que se le reconozca el derecho al percibo 
del séptim o' quinquenio por contar oon 
más de treinta y cinco añ os-fe  servicios 
en propiedad^
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Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de octubre C 1946 le fué concedido 
al Sr‘ Martos Arregui el sexto quinquenio 

"con antigüedad y efectos económicos de 21 
de agosto del mismo año;

Considerando que en el presupuesto vi
gente de este Departamento, capitulo' pri
mero, artículo segundo,. grupo quinto, 
concepto noveno-segundo, figura el crédi
to adecuado pâ ra el pago de quinquenios 
de mil pesetas al personal de este Centro, 

Este Ministerio h resuelto conceder a 
don José Martos Arregui, Profesor Auxi
liar de «Dibujo» del Colegio Nacional de 
Sordomudos, el derecho al percibo del 
séptimo quinquenio de íil pesetas, por el 
séptimo ascenso, sobre el sueldo o grati
ficación y quinquenios que actualmente 
disfruta, con la antigüedad y efectos eco- 1 
nómicos de 21 de agosto último, en que el 
interesado cumplió los treinta y cinco 
años de servicios en propiedad eii su car
go, procediendo el que por la Dirección del 
referido Centro docente se diligencie y 
reintegre el título administrativo del in
teresado en la forma reglamentarla.

Lo' digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V 1 I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

. RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se crean definitivamente Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
con destino a las localidades que se 
citan.

X

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
han sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que ¿ñ todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de prtceder a la creacióh de las 
nuevas Escuelas* solicitadas, en beneficio 
de los intereses de l a : enseñanza; los 
favorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria;, que exis
te crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastbs de este De
partamento para la creación de puevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les,. y lo preceptuado' en el Decretó de 
5 de mayo de 1941 y vigente Ley de Edi
ficación Primaria de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°. Que consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las lo
calidades o  grupos escolares que se de
tallan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria.
Alava:

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el casco del Ayuntamiento de 
Foronda.
Almería:

Dos Unitarias de niños y una de pár
vulos, en el casco; una Escuela Mixta, 
servida por Maestra, en cada uno de los 
anejos de Los Gatos* Los Gateros y Los 
Aranegas, todas ellas del Ayuntamiento 
de .Vélez Rubio.
Avila:

Una Escuela de párvulos én. el casco 
del Ayuntamiento de Nayalperal de Pi
nares.

Una Unitaria* de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en d  
casco del Ayuntamiento de Ojos Albos.

Una Escuela de párvulos ,en o l casco 
del Ayuntamiento de Botillo de la Adrada,

Badajoz:
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Torre de Miguel 
Sesmero.
Barcelona:

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra, en San Bartolomé de Sesgorgues, 
del Ayuntamiento de Tavertet.
Burgos:

Una Unitaria de niños y conversión en 
£e  niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Barcina de los 
Montes.

Una Escuela Mixta servida por Maestra 
en Gobantes, del Ayuntamiento de Junta 
de Oteo.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Casillas, del Ayuntamiento de Me- 
rindad de Castilla la Vieja.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Pancorbo.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Tórto- 
les de Esguevaj 

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Villaldemiro.

Una Unitaria dé niños y conversión eh 
de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Villaquirán de 
los infantes.
Cáceres:

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pasarón de la Vera.
La Coruña:

Dos Escuelas Mixtas servidas por Maes
tra en Narahio, del Ayuntamiento de 
San Saturnino.
Cuenca:

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Carras-’ 
C09a  del Campo.
Granada: ,

Una Escuela Graduada de niños nú
mero 2, de cuatro secciones, a base de 
las Unitartas de niños números 3, 15, 
16 y 17 existentes, y una Escuela Gra
duada d^  niños número 4, de tres seccio
nes, a base de las Unitarias de niños 
números 27, 28 y 29 existentes; todas 
ellas en el casco del Ayuntamiento de* 
Granada (capital),.
Guipúzcoa:

Una Unitaria de niños en el casco''del 
Ayuntamiento de Segura.
Huelva: ^

Una unitaria de niños en San Telmo, 
del Ayuntamiento de Oortegana.'

Huesca:
Una Escuela Graduada de niños, con 

tres secciones, a bfifee denlas tres unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Tamarite de Litera.

Lérida:
Una Escuela Nacional Graduada de 

niños, con seis secciones y Director sin 
grado,* denominada «Cervantes», a • base 
de la denominada «Caballeros», de cinco 
secciones, y  la Unitaria de niños «Almu- 
dín», ambas existentes, y una Escuela 
Graduada de niñas, con ocho secciones, 
dos de ellas de párvulos, denominada 
«Cewantes», y coh Directora sin grado, 
a base de la denominada «Caballeros», 
de cinco secciones, dos de párvulos, y la 
Unitaria «Almudín»; todas ellas existen
tes en el pasco del Ayuntamiento de Lé

rida (capital), creándose al efecto las 
plazas de Director y Directora sin grado.

Logroño:
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Valverde.

L u g o :
Una Unitaria de niños en Bestar, y 

conversión en de niñas de la Mixta exis
tente en Curras, ambas del Ayuntamien
to de Cospeito.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Peña, 
y una Unitaria de .niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en 
Pacios; ambas del Ayuntamiento de So- 
ber.
Madrid: x

Una Escuela Graduada de niños, con 
seis secciones y Director sin grado, de
nominada «Coronel Moscardó», a base de 
la Escuela Graduada de niños, de igual 
denominación, de cuatro grados y de la 
Unitaria de niños número 8 (calle Ovie
do, núm. 5), y de la Unitaria de niños 
del barrio de Tetuán; todas ellas ya vie
nen funcionando en el mismo edificio 
escolar de Chamartín de la Rosa, y creán
dose al efecto la plaza de Director sin 
grado.

Una Escuela Graduada de niños, con 
seis secciones " y Director sin grado, a 
base de las tres Unitarias existentes en 
el casco del Ayuntamiento de Chinchón, 
creándose al efecto tres plazas de Maes
tro y la de Director sin grado.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las tres Unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Leganés.

Una Unitaria de niñus en el casco del 
Ayuntamiento de Leganés.

Ampliación de una Sección de niños en 
el Grupo escolar «Onésimo Redondo», 
del Ayuntamiento de Pinto.
Málaga:

Ampliación de una Sección de párvu
los en la Escuela graduada «Simón Fer
nández», del Ayuntamiento de Estepona, 
a base de la Escuela de párvulos que ya 
viene funcionando' en el mismo edificio 
escolar.

Navarra:
Una Escuela de párvulos en el casoo 

del Ayuutamiento de Urdiáin.
Orense

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta' existente en el 
casco del Ayuntamiento de Junquera de 
Espafiedo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Chan
dro ja, del Ayuntamiento de Parada del 
Sil.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Rio, 
del Ayuntamiento de Villamartín.
Falencia: *

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de ia Mixta existente en Vi- 
llanueva de la Peña, del\ Ayuntamiento 
de Castrejón de la Peña.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las tres Unita
rias de niños existentes, y una Escuela 
Graduada de niñas, con ¿ p o )  seociones, 
dos de ellas de párvulos, Ü base de las 
tres unitariás de niñas y dos de párvu
los; existentes todas ellas en el casoo 
del Ayuntamiento de Osomo.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Ma- 
ve, del Ayuntamiento de Valdegama.

Una Escuela Graduada de niños, coa
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tres secciones, a base de las tres Unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Villada.
Pontevedra:

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de la Unitaria de 
niños existente en el casco del AyuntÉu- 
miento de Forcaray, creándose al efecto 
dos plazas de Maestro.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el barrio de Santa Clara, y una’ Uni
taria de niños y una de niñas en San 
Andrés de Coinesaña; una Escuela Mix
ta servida por Maestra en Freijo (Va
lladares), y una Unitaria de niños y 
conversión en de niñas en La Iglesia; 
todas ellas del Ayuntamiento de Vigo.
Salamanca:

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Boca-' 
cara, del Ayuntamiento de Ciudad Ro
drigo.

Ampliación de una Sección de párvu- 
I03 en la Graduada de párvulos existente 
en el casco del Ayuntamiento de Gui- 
juelo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Montemayor.

Una Escuela Graduada de niñas, con 
tres secciones, a base de las tres Unita
rias de niñas existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Santi Spiritus.
Santander:

üna Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Are
nal de Penagos.

Segóvía:
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Cuevas 
de Provanco.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento, de Lastras 
de Cuéllar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Meique de Greco6.

Una Unitaria de niños y conversión 
en. de niñas de la Mixta existente en 
San Cristóbal, del Ayuntamiento de Par 
lazuelos.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de San Martín y Mu- 
drián.

Sevilla:
Dos Unitarias de niños en el casco del 

Ayuntamiento de Viso del Alcor.

Valencia:
Una Escuela de párvulos en el casco 

de Aras de Alpuente.
Una Unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Carcer.
* Ampliación de una Sección de niñas 

en la Escuela Graduada de niñá,® exis
tente en el casco del Ayuntamiento de 
Picasert.

Una Escuela Mixta servida por Maes- 
' tra en Masía del Juez, del Ayuntamien

to de Torrente.
,Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Venta del Moro.
Una Unitaria de niñas y conversión 

en de niños de la Mixta existente en 
Casas de Moya, del' Ayuntamiento de 
Venta del Moro,
Valladplid:

Una Unitaria de nipos y un# de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Ca
nalejas de PeñafieL *
Zaragoza

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Jarque de Mon- 
cayo; y

2;° Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos Provincia

les de Educación Nacional correspondien
tes se dé cumplimiento a los preceptos 
señalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 31 

. de marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a VI X para su conocimiento 
y demás efectos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de. 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director geíflfcral de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la qua se concede el sexto ascenso por  
quinquenio, a doña María Luisa Gutié
rrez-Ravé y Martin-Bejarano, Profeso
ra especial de «Flores artificiales» de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer. 
limo. Sr.: Vista la* instancia y hoja de 

servicios dé doña Maria Luisa Gutiérrez- 
Ravé y Martin-Bejarano, Profesora espe- ¡ 
clal de «Flores artificiales» de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, en 
solicitud de que se le reconozca el derecho 
al percibo del sexte, quinquenid, por con
tar con más de treinta anos de servicios 
en propiedad: y 

Teniendo en cuenta que por Orden de 
24 de marzo de 1928 le fué reconocido a 
este Profesorado el derecho al percibo de 
ascensos por quinquenios; que por Orden 
ministerial de 8 de octubre de 1946' le fué 
concedido a la interesada el quinto as
censo por el quinto quinquenio con la 
antigüedad y efectos económicos del dia 
primero de junio del mismo año, y el fa
vorable informe emitido por la Dirección 
del Centro,

Este Ministerio há resuelto acceder a lo 
solicitado por la expresada Profesora es
pecial, doña María Luisa Gutiérrez-Ravé 
y Martin-Bejarano, reconociéndole el dere
cho al percibo del sexto quinquenio de mil 
pesetas sobre el sueldo y quinquenios que 
actualmente viene percibiendo, con la an
tigüedad y efectos económicos del dia 
primero de junio último, fecha en que 'a 
interesada cumjfüó los treinta años de 
servicios en propiedad, y que les será 
acreditado con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto y concepto 
14, del presupuesto vigente de este Depar
tamento, procediendo el que por la Direc
ción del expresado Centro docente se dili
gencie y -reintegre el título administrativo 
de la interesada en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo de «Ciencias de la Naturaleza» para 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alcira a dqn José Pellicer 
Magraner.
limo. Sr.: Convocado por el Patronato 

Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional dé Valencia el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor titular dei 
ciclo de «Ciencias de la Naturaleza» en 
el Centro de Alcira; *

Vista la propuesta elevada por-el exce
lentísimo señor Presidente del referido 

'Patronato Provincial a examen del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,,. M

, Este Ministerio ha resuelto Sombrar á
•v> . .

Profesor titular del ciclo de «Ciencias de 
la Naturaleza» para el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Alcira a 
don José Pellicer Magraner.

Este Profesor titular, a partir de la fe
cha de posesión, disfrutara la retribución 
anual de 12.000 pesetas y demás emolu
mentos y ventajas que se fijen especia4- 
mente para el Centro de sú destino. Su 
función docente será incompatible con el 
ejercicio dé la tenseñanza-privada, y de la 
estatal en Centros que radiquen fuera de 

, Alcira. '
El nombramiento a que se refiere la 

presente Orden se entiende valedero por 
un quinquenio, durante el cual el interesa
do podrá renunciar a la continuación en 
el ejercicio de su c^rgo, bien a final de 
curso por su conveniencia, comunicándolo 
al Patronato Provincial antes del día pri
mero de junio, o bien eñ cualquier mo
mento podrá declarar su cese, a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato Provincial.

La posesión sé verificará ante el Patro
nato Provincial en la fojma reglamenta
ria, y por hecho de la misma quedan so
metidos esté Profesor a las' normas vi
gentes sobre Enseñanza Media Profesio
nal y a realizar los cursillos de orienta
ción y perfeccionamiento que el Ministerio 
convoque oportunamente 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de septiembre de 1951.
RUIZ-GIMENEZ

Xlmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se aedede a la permuta entabla
da por los Catédráticos numerarios de 
Latin de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Logroño y Jaén.
limo. Sr.: Vistas las inátanciás suscri

tas por los Catedráticos numerarios de 
. Latín, de . los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de'Jaén «Virgen dei 
Carmen» y Logroño, don Pablo Rúbió 
Martínez-Chacón y don Santiago Segura 
Munguía, respectivamente, solicitando la 
permuta dé sus cargos y destinos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

Este Ministerio ha "tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, pasando a servir 
la cátedra de Latín del Instituto Nacio
nal de . Enseñanza Media «Virgen del 
Carmen», de Jaéi), don Santiago Segura 
Munguía y la de Logroño don Pablo Rubio 
Martínez-Chacón.

Lo digo a V. X para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.*-» 

P. p., el Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. ' . .

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la plaza de «Dibujo» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Torrelavega.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Torrela- 
vega la plaza de Profesor especial nu
merario de «Dibujo»,

Este Ministferio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. de 2 de íujqío^ Jba resuelto qu*
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la mencionada plaza sea anunciada para 
' su promisión a concuiso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráticos 
y Profesores numerarios de la asignatura 
indicada,

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 

' aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1951.— 

P. p., el Súbsecretai io, S. Royo-Villanova.
íliíio. Sr. Director general de Enseñanza

Media,

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se anuncia a concurso de tras-
lado la plaza de Profesor especial nu
merario de «Dibujo» vacante en elI ns
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Zamora. 
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional dé Enseñanza Media de Zámora 
la plaza de Profesor especial numerario 
de «Dibujo»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido ñor Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
,7 de junio), .ha resuelto que la mencio- < 
nada plaza sea anunciada para, su pro
visión a concurso de traslado, que es el 
que corresponde, entre Catedráticos y 
Profesores numerarios de la asignatura 
Indicada.
, Dicho concurso se regulará por los 

apartados del articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V.' I. para ’ su' conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.— 

P; D., el Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Jlmo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Acuerdo de 9 de octubre de 1951 sobre 
renovación de Vocales del Consejo Su
perior y Junta Central de los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio.

•En uso de la facultad que otorga a este 
.Centro directivo el artículo. 15 del Decreto 
de 17 de noviembre de 1950, y habida 
cuenta de lo dispuesto en los artículos 126 
al 130 del Reglamento, para el régimen in
ferior de los Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio, aprobado por Real De
creto de 26 julio de 1929, modificado, 
en parte, por el Decreto primeramente ci
tado,

Esta Dirección General acuerda se pro
ceda a la renovación de los Vocales re- 

. .presentantes en. el Consejo Superior y 
Junta Central de les Colegios Oficiales 
de Corredores de Comerció de las zonas 
Bégunda, sexta y séptima de las deter
minadas en la Circular de este Centro di- 

: rectivo, fecha 29 de diciembre de 1950, 
mediante la aplicación / del procedimiento 
previsto en los citados Reglamento, De
creto de 17 de noviembre de 1950 y Circu
lar últimamente aludida.

Madrid, 9 de octubre de 1951.—El Di
rector general de 3anca y Bolsa, Arman
do de las Alas Pumariño. M
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Margarita Fita Estrada 
para aprovechar aguas del río Manol 

con destino a riegos.

Visto el expediente de alumbramiento 
de aguas subálveas del rio Manol, en tér
mino de Vilafant v Santa Leocadia, en 
término de Algama, promovido por doña 
Margarita F.ita, asunto en el cual ha in
formado el Consejo 4e Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto otorgar a doña 
Margarita Pita Estrada autorización pa
ra aprovechar aguas subálveas del rio 
Manol, en término de Vilafant (Gerona), 
con destino ai riego de 9,6664 hectáreas 
de terrenos de su propiedad, en el refe
rido término, y en el de Santa Leocadia, 
de Algama, de la misma provincia, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras correspondientes se ajus
tarán al proyecto suscrito en Barcelona 
el 24 de abril de 1948 por el Ingeniero 
de Caminos don Baldomero Tineo Gil, 
con las siguientes prescripciones:

a) Se sustituirá el grupo elevador de 
15 caballos de potencia por otro grupo; 
cuya potencia sea la estrictamente nece
saria para agotar un caudal constante y 
permanente de 9,7 litros por segundo.

b) El diámetro de las tuberías de as
piración e impulsión será como mínimo 
el proyectado.

o  El concesionario deberá presentar 
a la aprobación de la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental, en el 
piazo de tres meses,-la necesaria recti
ficación del proyecto, de acuerdo con las 
prescripciones anteriores, asi como los 
caudales justificativos de la nueva poten
cia adoptada para el grupo elevador.

2.a. El caudal que se concede derecho 
a utilizar será, por consiguiente, de 9,7 
litros por segundo, de una manera cons
tante.

La Administración no garantiza el cau
dal concedido y se reserva el derecho de 
imponer al concesionario la instalación 
de módulos que limiten el caudal que se 
derive exactamente al concedido.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de 
publicación de la concesiófi en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas en el de nueve’ me- 
sés, a partir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la ins-' 
pección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental, que 
las ejercerá también sotyre la explota
ción, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por aquélla se originen y 
debiendo darse cuenta a dicha entidad 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y prervip aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste el 
cumDlimiento "de estas condiciones y de 
ías disposiciones legales vigentes. ‘

5.a Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios pára las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

6.a Se otorga esto concesión a perpe
tuidad, déjando a salvo el derecho de 
propiedad,' y sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejeóutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

7.a concesionario constituirá un do- 
pósito, como fianza á responder del cum
plimiento de estas condiciones, del 3 por 
100 del importe de las obras en terre
nos de dominio público, que será de
vuelta después de ser aprobada el acta 
de ^reconocimiento final*, de las obras, 
computándose a este efecto el 1 pqr 100 
ya depositado,

8.a No podrán destinarse las aguas a 
otro uso distinto del concedido, sin la * 
formación del oportuno expediente, como 
si se tratase de nueva concesión.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes dé agua que sean necesarios pa
ra la conservación de las obras públicas 
en la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión caaucará por ih- 
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptadcf el peticionario 
las preinsértas condiciones y ’ remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la ' 
vigente Ley del Timbre, nfás el, recargo 
reglamentario, que queda uñido al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de la interesada v demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1951.—• 

El Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera*

ción Hidrográfica, del Pirineo Oriental.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Construcción y Explotación. — Créditos, 
Contabilidad y Subastas

Anunciando las subastas de las obras que
se indican.

Habiendo resultado desierta la prime
ra subasta de las obras que figuran en 
la relación que ee acompaña, se admití- • 
rán proposiciones pata optar a la segun
da subasto de las mismas hasta las trece 
horas deí día 31 del corriente mes de oc
tubre..

Dichas proposiciones deberán presen* 
tarse en la Seoción de Construcción y* 
Explotación de esto Dirección General o  
en la Jefatura de, Obras Públicas de la* 
provincia a que corresponda-cada obra, 
a horas hábiles de oficina,

Lás obras deberán quedar terminadas 
en los plazos que respectivamente se in
dican, a contar de la fecha del comienzo 

'de cada una, siendo -los .presupuestos de 
contrata y fianzas provisionales los que 
figuran para cada obra en lá casilla co
rrespondiente.

Las. anualidádes en que se distribuye 
cada uno de los presupuestos de contratai 
son lias que figuran en la relación que 
acompaña al Decreto por el que íué au
torizada la priméra subasto de estas obras, 
publicada en el BOLETIN .OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de agosto último- 

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fueran en efectos, debe
rá ser presentada por los licitodores. laí 
póliza de adquisición de Ico valores, sus
crito por Agente de Cambio y Bolsa 

La subasto se verificará en esta Dlrec* 
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, situada en el Ministerio de 
Obras Públicas, el día 6 de noviembre 
próximo, a las once horas. ■'

Los proyectos y .pliegos de condicioites 
estarán de manifiesto en el Ministerio dé 
Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respecti
vas, én los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones? ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán eñ castellano, y 

. ©e extenderán en papel sellado de cla
se sexta (4,50 pesetas), o en papel, común 
con póliza de igual precio (más losf re
cargos autorizados), debiendo presentarse!
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en pliego cerrado, en cuya parte exte
rior se. consignará que la proposición que 
contiene corresponde a la subasta de es- 
tas obras.

A la .vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo Justificativo de haber cofis- 
íituido el depósito de la fianza provisio
nal antes mencionada.

En el acto de la subasta y antes de co
menzarse 'la. apertufá de pliegos, puede 
presentarse carta de cestón, firmada ppr 
el cedente *y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas (más los recargos 
autorizados), desechándole caso, de no 
reunir ambos requisitos.

El adjudicatario' viene obligado al cum
plimiento de los artículo 23 v siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por

el que se aprueba el texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones postericdes. pre
sentando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Relación que se cita

ProVlncias Denominación de la obra
*

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

 Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Gerona

Huesea ........

Orense ........
Tarragona ...

Valladolid .... 

ValladóUd .... 

Vizcaya........

•C. C- 252 de La. Bisbal a Port-Bóú, por Figueras —Tramo com
prendido entre Figueras y Perelada ........... ..........................

Carretera de Ei Run a Pont de Suert.—Trozo 2.°, tramo 1.°—
Obras que falta ejecutar ................ ;.......................♦.............. •

C* L. de Bande a la estación de Frieira, trozo 4 ° .......................
C. L de la nacionol de Córdoba a Tarragona por Cuenca (Sec

ción de Alcolea del Pinar a Tarragona)'a Prades.—Trozo
cuarto.—Terminación de obras ............ ......................

C. C. de Rieño a Tordesillas!—Supresión de la travesía de Cas-
trom onte................................................... ............ ............. .........

C. N. de Palencia a León.—Supresión de la travesía de Villa-'
cid de Campos .............. .............................................................

C. L. de Bermeo a Plencia, por ramal al Cabo Machí chaco.— 
Sección de Arminza a Baquio.r-Trozo Baquio-Alto Portume.
* .N ' '

2-114.921,55
1.249.073,92
3.759.442.13

2.025,870,38

367-140.44

862.619,10

1.757.966.13

36

29
* 48 . .

35
12

22

34

36.723,85

23.736,10
61.391,65

35.388.05 

7-342 80 

17.252.40 
31.369,60

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don. ...... „• vecino de  ......  provincia

de 'i..'..., según cédula .personal nume
ro ....... con domicilio en . . . . . . provin
cia de ....... calle de ....... número  ......
enterado del anuncio publicado en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
¡Techa ...... de ...... último, y de las con
diciones y requisitos que se.exigefi para 

. la adjudicación en pública subaáta de la? 
obras de ......, provincia de .......  se com
promete a tomar a su cargo la ejecución- 
de lfi<& mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  (aquí- la propo
sición que se. hag®. admitiendo; o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo qué será desechada toda 
proposición en la que no se exprese de
terminadamente la- cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las-obras, «9sí como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula). .

Asimismo «e compromete^ a  realizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obra*. el contrato de 
trabajo en la forma, y plazos que deter-* 
minan los artículos 23 y simientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha* y firma del, prdponeñte.T
Madrid, 6 de octubre dé 1951.—El DL 

rtctor general,, M M. Arrillaga.. *
2.335-A. O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General d e  Enseñanza 
Primaria

Aprobando el expediente de obras de cons
trucción de las Escuelas en Alberique 
(Valencia).
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Alberique (Valencia) 
solicitando la construcción por el Esta
do de un edificio de nueva planta con 
destiño a  Escuelas graduadas con cuatro 
secciones de niños, cuatro de nifiás y dos 
de párvulos;

Teniendo eh cuenta que e) proyecto 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 
se han cumplido loa requisitos reglamen

tarios; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razóp del gasto y que la Inter
vención General de ln Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha» resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto señor Cort. Boti para cons
truir en Alberique (Valencia) un edifi
cio de nueva planta con destino a Es
cuelas graduadas don cuatro secciones de 
niños, cuatro de niñas y dos de párvulos 
por su presupuesto de 77&200.84 pesetas, 
incluidos los honorarios de dirección de 
las obras, que ascienden a 4.774,42 pese
tas, y los del aparejador a 2.864,65 (eje
cución material, 578.717,07 p e s e t a s ,  
86.807,56 de beneficio industrial y 1Q5.0$7,14 
por pluses de carestía de vida y cargas 
familiares).

2.° Que él mencionado edificio se cons
truya por él sistema de subasta pública 
y por la cantidad de 770.561,77 pésetas, 
que importa el presupuesto de esta ín
dole, con las cargas sociales;

3.° Que la cantidad de 622.560,68 pe
setas a cargo del Estado se satisfaga con 
imputación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto, de este Mini^ 
terio. 

4.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayunta»miento de Alberi
que por el 20 por 100 del importe total 
de« las obras, y que en principio asciende 
a 155.640,16 pesetas, el citado Municipo  
ha ingresado 77.820,08, debiendo ingresar 
el resto cuando sea requerido por .el D e 
partamento una vez efectuada la subasta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y deñias efécfcos.

Dios guarde a  V. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.—El 

Director general* JB. Canto.

.Sr. Ordenador Central de Pagás Civiles
del pistado. 

Aprobando el expediente de obras de cons
trucción de las Escuelas de Condado de 

 Valdivielso, Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso (Burgos).

Vistíp el expedirte incoado-por el Ayun
tamiento' de ' Merindad de Valdivielso 
(Burgos) solicitando t& construcción por 
el Estado de dos Eseuélás unitarias en 
el agregado de Condado dé ValdiViélso;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón dpi gasto y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto.:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir en 
Condado d e ' Valdivielso, agregado al 
Ayuntamiento de Merindad^ (Burgos) un 
edificio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas unitarias por su presupuesto 
de 193.705,07 peseta?, incluidos los hono
rarios de formación del proyecto y di
rección de las obras; que ascienden, cada 
uno de ellos, a 1.775,15 pesetas, y los del 
aparejador, a 1.065,09 pesetas.

2.° Que el mencionado edificio se cons
truya por el sistema de subasta pública 
y por la cantidad de 189.089,68 pesetas, 
que importa el presupuesto de esta In
dole una vez deducidos^dichos honorarios 
e Incluidas las cargas sociales.

3.° QUe la cantidad de 155.310,09 pe
setas a cargo del Estado se satisfaga con 
imputación al capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

4.° De la aportación que en metálico 
correápondé al Ayuntamiento de Merin- 
dad de Valdivielso por el 20 por IpO del 
importe de las obras y'qüe en principio 
Asciende a 38.385,98 pesetas, el citado Mu- 
nicipió ha depositado 19.192,29 pesetas, 
debiendo ingresar el restq cuando sea re
querido por el Departamento, una ve» 
efectuada la subasta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo séñbr Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dids guarde a V. $. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1951.—El 

Director , general, E. Canto.

Sr. Qrdenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el expediente de obras de construcción 
de las Escuelas de Isequilla, 

Ayuntamiento de Liendo (Santander).
 Visto el expediente incoado por ej Ayun

tamiento de Liendo (Santander) solici
tando la construcción por él Estado* de
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un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para ni
ñas en Isequilla;

Teniendo en cuenta qUe el proyecto 
ha sido favorablemente informado por 
]a Oficina Técnica; que en el expediente' 
se nan cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir en Ise- 

uilla un edificio de nueva planta con 
estino a dos escuelas unitarias, una para 

niños y otra para niñas, por su presu
puesto de pesetas 359.560,42, incluidos los 
honorarios de formación del proyecto y 
dirección de las obras, que ascienden ca
da uno de ellos a 2.648,70 pesetas, y los 
del aparejador a 1.589,22 pesetas; ejecu
ción material, 264.869,55 pesetas; 15 
por 100 de benefició industrial, 39.730,43 
y 48.073,82 de pluses de carestía y cargas 
familiares.

2.o Que el mencionado edificio se fcojis- 
truya por el sistema. de subasta pública! 
y por la cantidad de 352.673,80, que im
porta el presupuesto de esta índole, des
contados los honorarios e incluidas las 
cargas sociales.

3.° Que la .cantidad de 359.560,42 pe
setas, a cargo del Estado, se satisfaga con 
imputación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
J^l vigente presupuesto de este Ministe-

De orden comunicada por el excelen
tísimo sefior Ministro, lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y demás efectos*

Dios guarde a V. S. mu-. hos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1951.—El 

Directqr. general, E. Canto.

8r. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Resolviendo el espediente incoado por don 
Carlos Luzardo Quesada, Maestro na
cional, sobre casa-habitación.

Visto el escrito del Maestro Nacional 
don Carlos Luzirdo Quesada. en el que 
reclama cóntra acuerdo de la Comisión 
Permanente de Educación de Las Palmas, 

adjudicación de viviendas;
*6uítando que el Ayuntamiento ae 

Las Palmas realizó la * construcción de un 
grupo de viviendas y procedió a su adju
dicación, señalando a don Claudio Luzar
do Quesada la número 3 del grupo, sito 
en la calle Manuel Becerra;

Resultando que el interesado immignó 
tute la Comisión Permanente de Educa
ción la adjudicación efectuada por un 
dofile m otivo: la falta de capacidad de .la 
misma en atención al número de familia
res y la distancia existente desde su Es
cuela, resolviéndose exclusivamente sobre 
el primero por acuerdo de 16 de diciembre 
dé 1950, que lo estimo;

Resultando que elevada reclamación 
municipal, el Consejo Provincial resolvió, 
con fecha 10 de febi^ro, la obligación del 
Ayuntamiento de proceder al abono de ia 
indemnización por casa, por estimarse que 
las viviendas construidas no eran de acepr 
tación forzoso por exceder el radio de disr 
tanda de ia Escuela, acuerdo que fué 
rebocado por la Orden ministerial de 17 
de mayo último (BOLETIN OFICIAL 

,DEL É3TADO del 31), a. resolver el re- 
fcUrso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Las Palmas, al no^ser la distancia con
dición indispensable para la- aceptación 
de las viviendas;

Resultando que el Ayuntamiento comu- 
t nicó ál señor Luzardo que cansiderabá fir

me la adjudicación de la vivienda raen* 
clonada y que el interesado elevó escritos 
de reclamación ante 'la autpridad munici-:

pal y la Comisión Permanente, basados 
en estimar que no le correspondía por ra
zón de proximidad sino a otro Maestro 
y reclamando la indemnización sustitutiva 
por todo el tiempo en que no ha disfru
tado la . vivienda, desestimándolo la pri
mera autoridad y considerándose incom
petente la Comisión por acuerdo de 21 
de* julio;

Resultando que el interesado eleva es
crito a esta Dirección General con fecha 
23 de julio, que Califica de recurso, en el 
que solicita se deje sin efecto la adjudi
cación de la vivienda y se otorgue a quien 
corresponda, declarándose su derecho al 
percibo de la indemnización por casa- 
habitación ; „ ■

Vistos la Ley de Educación Primaria, 
el Estatuto djel Magisterio, la Orden mi
nisterial de 26 de mayo de 1951 y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que la primera cuestión 
que debe plantearse es la de si es proce
dente la admisión del escrito del señor 
Luzardo, y en cuanto que en él impugna 
un acuerdo de la Comisión Permanente ? 
se efectúa dentro de plazo hábil, ha ie 
resolverse en sentido afirmativo y consi
derar el recurso de alzada planteado en 
tiempo y form a;

Considerando,, en cuanto al fondo del 
asunto, que la Orden m-nisterial de 17 
de mayo se limitó a resolver la única 
cuestión planteada por el Ayuntamiento 
de Las, Palmas de Gran Canaria, y dejó 
sin afecto el acuerdo del Consejo Provin
cial de Educación, de 16 de febrero an
terior, exclusivamente referente a señalar 
la distancia de un kilómetro a que como 
limite máximo habían de estar las vi
viendas de las Escuele . cuestión que ni 
se plantea en -el actual recurso ni podría 
volver a examinarse, \*1 ser firme la re- ( 
solución ministerial, por lo que sólo pro
cede considerar si se a usta a derecho la 
adjudicación efectuada y si es o no com
petente para su resolución la Comisión 
Permanente;
1 Considerando que toda adjudicación de 

viviendas por construcción de las mismas 
ha de realizarse en la forma y orden que 
el artículo 185 del Estatuto señala, y 
aunque, en el mismo no ;e especifique la 
autoridad a quien corresponde la resolu
ción, ha de entenderse que es la Comisión 
Permanente, a tenor del apartado f) del 
articulo 235, en relación con el 184, ya 
qqe éste sólo excluye dé aquella* comoe- 
tencia las cuestiones relativas a capacidad 
y decoro, pero no al orden de adjudica
ción, y a mayor abundamiento la Qrden 
ministerial de 26 de mayo último (BOLE
TIN OFlCIAfc DEL ESTADO del 11 de 
junio) al delimitar las competencias en 
esta materia, 40 confirmó en ,su número 
segundo y en el d) del número teroero, 
por lo que procede dejar sin efecto el. 
fallo de la Comisión Permanente £e 21 de 
julio, ya que ps, precisamente, el organis
mo competente para, adjudicar las vivien
das construidas, y, por tantÁ para resol
ver sobre las reclamaciones basadas en el 
orden de ¿lección;,

Considerando que, a mayor abunda
miento, la adjudicación de viviendas/que 
en Octubre ae 1950 hizo el Ayuntamiento 
de Las Palmad adolece de un vicio de 
nulidad insubsanable al h aber. obrado 
fuera de sus atribuciones, ya que es a ¿t 
Comisión Permanente a la que correspon
de adjudicar las viviendas a tenor del ar
tículo 185 del Estatuto, sin entrar para 
nada en la cuestión relativa al decoro y 
capacidad, cuya competencia es de la 
Comisión Provincial del artículo 179, se
gún dispone el articula 184 y aclara la 
citada Ordeh ir. ihl ¿erial de 26 de mayo, 
todo lo cual lleva r, la conclusión de que 
es procédfente declarar, la nulidad de lo 
actuado y retrotraer el trámite al estado 
de adjudicación d viviendas por la Co
misión Perman¿ht¡ef una vez que la Orden 
ministerial de 17 de mayo declaró que 
debían ser aceptadas, al no estimar im -, 
pugnada la falta do proximidad , alegada,

Esta Dirección Gaheral, a propuesta de 
la Sección de Creación de Escuelas, y 
de . conformidad con rel dictamen de la 
Asesoría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto:

1.° Dejar sin efecto el acuerdo de* ia 
Comisión Permanente de Educación de 
Las Palmas de 21 de julio;

2.° Anular la adjudicación de viviendas 
para Maestros, efectuada por el Ayunta
miento de Las Palmas, ya que la misma 
corresponde realizarla a la Comisión Per
manente, por el orden establecido en el 
artículo 185 del Estatuto.

3.° Reconocer al Maestro Nacional don 
Claudio Luzardo el derecho al percibo de 
la indemnización legal correspondiente 
durante el período en que no utilizó la vi
vienda, cuya adjudicación queda anulada.

Contra la presente resolución podrá 
terponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro en un plazo de quin
ce días, a partir de 1í» notificación.

Lo digo a V. S.' para' su conocimiento 
y notificación a los interesados.

Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1951.—El 

J)irector general, E. Cantó.

Sr. Delegado Administrativo'de .Enseñan
za Primaria de Las Palmas:

Anunciando las subastas de las obras que
se indican.

El día 14 dé septiembre 'tuvo lugar .el 
pJcto de la subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edifi1 
ció de nueva planta con destino a Es-; 
cuelas unitarias en Cantagallo (Salaman
ca), que fué anunciada por Orden de 4 
de agosto de 1951 (BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO de 14), sin que hayan con
currido licltadores. E11 su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de nueva subasta 
pública el día 5 de noviembre de 1951> a  
las dpce horas, en los locales de la D i-, 
reccjón General de Enseñanza Primaria,; 
para la adjudicación del servicio ai mejor 
postor, con arreglo a las mismas condin 
clones que sirven para la anterior.

El plazo para la admisión de proposicio-r 
nes comienza efe 26 de septiembre, a las 
doce horas, y termina el 24 de octubre, 
a las trece. • -*

Madrid, 26 de seotiembre. de 1951.—El 
Director general, E. Canto.

2.338—A: C

El día 14 de septiembre tuvo lugar el 
acto de la subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi-> 
ficio de nueva planta con destino a Es-, 
cuelas unitarias en Duesos, ayuntamiento* 
de Caravia (Oviedo), que fué anunciada 
por Orden de 4 de agosto de 1951 (BOn 
LEXIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
sin que hayan concurrido licitadores. En, 
su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de nueva subasta 
pública Nel día 5 de noviembre de 1951, a* 
las doce horas, en los locales de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
para la adjudicación del servicio al mejor, 
postor, con aiTeglo a las mismas condi
ciones que sirven para la anterior.

El plazo para la admisión de proposi
ciones comienza' el 26 de septiembre, a las 
doce horas, y termina el 24 de octubre, a 
las trece.

Madrid, 26 de septiembre de 1951.—El 
Director general, E  Canto.

2.339—A. C.

Por Orden ministerial de 10 de sep
tiembre de 1951 se aprobó efe proyector 
para construir en Alberique. provincia de/ 
Valencia, un edificio dé nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas

En sü virtud, este Ministerio ha dis-: 
puesto que se anuncie la qelebraoión dé'
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subasta pública él día 5. de noviembre de 
1951, para la adjudicación del servicio al 
m ejor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es 
. el de la adjudicación .de las obras de 

construcción de un edificio de nueva plan
ta. en Alberique con destino a Escuelas 
graduadas, con un presupuesto de con
tra ta  de 770.561,77 pesetas.

Segunda. A partir del dia 26 de sep
tiembre, a las doce horas, comienza «T( 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que term inará el día 24 de octubre, a  -a 
una  de la tarde. Las proposiciones debe- 

. rá n  ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en las Delegaciones Adm inistra
tivas de .Enseñanza P rim aria de cualquier 
provincia o en la Sección de Construc
ciones Escolares del Ministerio de Educa
ción Nacional.

Los proyectos completos v los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones'Escolares del 
D epartam ento y en !h Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Valencia.

Tercera. 'L as proposiciones se a ju starán  
a l modelo que a  continuación se inserta* 
irán  extendidas en papel de 4,50 y se pre
sentarán  bajo sobre cerrado y firm ado por 
el solictiante, haciendo constar én él que 
se entrega intacto, acom pañando en otro, 
abierto, les correspondientes resguardos 
justificativos de haoer consignado en la 
C aja General de Depósitos o en alguna 
sücursal de la misma la cantidad de pe
setas 15.411,25 en. concepto de depósito 
provisional,
•-Asimismo deberá acom pañarse:

Recibo de la contribución o certifi
cación de la Administración dé Rentas, 
áqreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en e! año anterior, ye ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.° , Justificante de encontrarse al co
rrien te  en el pago , de las prim as y cuotas 
de ios seguros y subsidios sociales.

3.“ Cuando se tra ta  de personas juríd i
cas deberá acom pañarse prim era copia.de 
la  escritura social, lesrali/cida en su caso, 
así como documento fehariente que acre
dite Ja personalidad del que.firm e la p ro* 
posición en nombre de aquélla. Tam bién 
deberá acom pañarse certificación, expedi
da por su D irector o-G erente, acred ita ti
va de que a  ninguno de los Consejeros y 
personas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incom patibi
lidades establecidas en el Decreto de 12 
de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
Erna. Sr Director general de Enseñanza 
P rim aria el día 5 de noviembre, a las 
doce, horas. Antes de proceder a dicha 
apertu ra  podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes 'acreditados, 
exponer las dudas que se Jes ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estim en por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose,*uña vez 
abierto el orim er pliego, adm itir obser
vación ni reclamación alguna referente al 
acto.

A continuación se procederá a ab rir los 
pliegos presentados, manifestándose , por 
e l Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la rñisma, provi
sionalm ente, el servicio, siempre -que se 
a juste  a las condiciones de la subasta.-

Si dos o mas proposiciones fueran  exac
tam ente, iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llan a ,.d u 
ran te  quince minutos, entre sus autores, 
y .si Subsistiera igualdad se. decidirá la ad 
judicación por medio de sorteo.

Term ipado el acto se devolverá a los 
licitaddres o sus representantes debida^ 
m ente autorizados, v en otro caso por con
ducto de la s . Delegaciones A dm inistrati
vas que los hubiesen remitido, los resguar
dos .de las fianzas correspondientes, que-, 
dando retenido, hasta  el otorgamiento de 
Ja « escritura, únicam ente el del au to r de

la proposición a  quien se le hubiere ad
judicado provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se hará  la adjudicación de
finitiva de Ja contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

El adjudicatario  del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de tre in ta  días* a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tan to  por ciento reglam entario de la 
cantidad en que se íe adjudique la contra
ta, an te  la Tesorería Central, a  disposi
ción de este Ministerio, en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado, a l tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

ña escritura' de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de tre in ta  
clias, a contar desde la publicación de lá 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario qúe se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario  pre
sentará  al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el oárráfo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del ad ju 
dicatario o fiador.

En el. mismo plazo abonará el ad judi
catario  les gastos de inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v en el de la provincia respectiva. Tam 
bién son de su cuenta los honorarios del 
Notario autorizante del :*cta, m atriz y pri
m era copia de la escritura de con trata  e 
impuesto del Tim bre v Derechos reales co
rrespondientes. . 1 

Sexta Eli plazo de ejecución de las 
obras se fija  en veinte meses.

Queda obligado' el contratista a  asegu
ra r estas ebrás fcor el im porte to tal de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de ex
tenderse con la condición especial de qúe 
•si bien el con tratista  la suscribe con dicho 
carácter es requisito indispensable qué 
en caso de siniestro, una vez Justificada 
su cuantía, et im porte integro dé la in
demnización ingrese en la C aja general 
de Depósitos, para  jr pagando la qbra que 
se reconstruya a  medida que ésta sé vaya 
realizando, previas tas certificaciones fa
cultativas, como los demás trabajos de Ja 
construcción 

Séptima. Las obras se abonarán po r 
certificaciones mensuales, ea la form a qué 
determ inan las condiciones 4el proyectó 
y disposiciones vigentes sobre la m ateria.

Madrid, 26 de septiembre de 1951.—El 
Director general, E. C anto :

M o d elo  de p r o p o s ic ió n

Don ............ vecino de .......... provínola
de ............ con domicilio én la .........
de ...!......  núm ero .......... ,* enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO* del día ..........  y ae las
condiciones y requisitos que se exigen para  
concurrir a la subasta de las obras dé 
construcción de un edificio de nueva
planta con destino a  ........ en .....v ..#
provincia de ;. ......, cree que se encuentra
en situación de acudir como licitádor a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a  tom ar 
a  su cargo las obras mencionadas, coh 
estricta sujeción a  los expresados requisi
tos y condiciones. (81 se desea, hacer re 
baja en el tipo fijado sé añadirá: «Con 
la rebaja del (en letra) por 100,
equivalente a  ........ (en letra) pesetas.»

Asimismo se compromete a que lafe re
muneraciones mínim as que han de perci-' 
bir los obreros de cada oficio ¡que háya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y  a qúe los 
m ateriales, artículos y efectos que h á n  de 
ser empleados sean dé producción na- 
cjpnal'

(Fecha y firm a del proponente.)’ , 
2.340—A. C  '

Por Orden m inisterial de 10 de sep
tiembre dé 1951 se aprobó el proyecto 
para  construir en Condado de Valdivielso- 
M erindad, provincia de Burgos, un edi
ficio de nueva p lan ta  con destino a Es
cuelas unitarias.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 5 de noviembre 
de 1951 para la adjudicación del servicio 
al m ejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en Condado de Valdivielso-Merindad (Bur
gos) ecn destino a Escuelas uhitarias. con 
un presúouesto de con trata  de pese
tas 189.089,68.

Segunda. A p artir  del día 26 de sep
tiembre, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que term inará el día 24 de octubre, a  
la una de la ta rde  Las Proposiciones de
berán ser presentadas, du ran te  las horas 
hábiles, en las Delegaciones Adm inistra
tivas de Enseñanza P rim aria de cual
quier provincia o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del M inisterio da 
Educación Nacional.

Los provectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán  de m anifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
D epartam ento y en la Delegación Admi
n istra tiva de la provincia de Burgos.

Tercera. Las proposiciones se a ju s ta rá n  
al modelo que a continuación se inserta, 
irán extendidas en papel de 4.50 y se p r tf  
sen tarán  bajo spbre cerrado y firm ado por 
el solicitante, haciendo constar en él que 
se entrega intacto, acom pañando én otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haoer consignado en la 
Caja general de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma la cantidad de pe
setas 3.781,79, en concepto de depósito pro
visional

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo d e -la  contribución o certi

ficación de la Administración t de R entas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o ert el año anterior, se ejercía in
dustria relacionada con la construcción.

2.° Justifican te  de encontrarse al co
rrien te  en el pago* de las prim as y cuotas 
de lós seguros y subsidio* sociales

3.° Cuando se tra ta  de personas Jurídi
cas deberá acom pañarse prim era copia de 
la escritura social, legalizada en su caso, 
así como, documento fehaciente que acre
dite ja .personalidad del que firm e la pro-< 
posición en nombre de aquélla. Tam bién 
deberá acom pañarse certificación, expedi
da por su D irector o G erente, acred ita tiva 
de que a n inguno.de los Consejeros y per
sonas que tengan én la misma cargo retri- 
büidp íes alcanzan las incom patibilidades 
establecidas en el Decreto de 12 de octubre 
de 1923. g

C uarta. La apertu ra  de los pliegos pre- 
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria el día 5 de noviembre, a las doce 
horas. Antes de proceder a  dicha apertu ra  
podr&n los autores de ?as proposiciones, 
o sus representantes acreditados, exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen por conveniente 
o hacer las protestas que consideren ade
cuadas, rio nudiéndose, una, vez abierto 
el p rim er pliego, adm itir observación n i 
reclamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a ab rir los 
pliegos presentados, m anifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a  la misma, provi
sionalm ente, e l  servicio, siempre aue se 
ajuste  a  las condiciones d? la subasta.

Si dos:o  más proposiciones fueran  exac
tam ente iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la, llana, du
ran te  quince mihutos, en tre ’*sus autores,.* 
y si subsistiera, igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.
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Teiminado e! acto se devolverá a los licitadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura, únicamente el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Quinta. Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, ei tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efecto de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación se otorgará en f Madrid, dentro del plazo de treinte días, a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notauio que se designe, a cuyo-efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de lá compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.•En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de insetción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el efe la provincia respectiva. También son de su cuente los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de Timbre y^Dereches reales correspondientes.Sexta. El plazo de ejecución de las obras se fija en catorce meses.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que si bien el contratista la suscribe con dicho carácter é¿3 requisito indispensable que en caso de siniestro, una vez Justificada su cuan- * tía, el importe integro de la indemniza-’ ción ingrese en la Caja general de Depósitos, para ir pagando la obra 'que se re¿ construya a medida oue ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas. como los demás trabajos de .‘a construcción.Séptima. Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma qué determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.
Madrid, 20 de sentiembre de 1951.—El Director general, E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n
Don ...........  vecino de .......... , provinciadé  .......... con domicilio en la ..........de  ......... número ........ .^enterado delanuncio inserto en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del día  ......  y , de lascondiciones y requisitos que se exigen para Concurrir, a la subasta de las obras de construcción de un edificio de nuevaplanta con destino a ..... ...., en  f,provincia de    cree que se encuentraen situación de acudir como licitador a dicha subasta,A este efecto se compromete a tomár a su cargo las obras mencionadas, con estricta sujeción a los expresados requisl-' tos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Conla rebaja del ..........  (en letra)* por 100,equivalente a ..........  (en letra) pesetas.»' Asimismo se compromete a que Tas remuneraciones mínimas que han de perci

bir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional(Fecha y firma del proponente.)!2.341—A. C.

Por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1951 se aprobó el proyecto para construir en Isquilla-Liendo, provincia de Santander, un edificio de nueva planta con destino á Escuelas unitariasEn su virtud, eSté Ministerio ha dispuesto que se anuncié la celebración de subasta pública el día 5 de noviembre de 1951 para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:Primera. El objeto, de la subasta es el de la adjudicación dé las obras de construcción de un edificio de nueva planta en Iseqúilla, con destino a Escuelas unitarias, con un presupuesto de contrata de 352.673,80 pesetas.Segunda. A partir del día 26 de septiembre, a las doce horas, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 24 de octubre, a la una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadás, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia ó en la Sección de Construcciones Escolares del Ministerio de Educación Nacional.Los Proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en Ja Sección de Construcciones Escolares del Departamento, y en la Delegación Administrativa de la provincia de Santander.Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo que á  continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4,50 y. se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por e! solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardos justificativos de haber consignado en. la Caja general de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de pesetas 7.138,25, en concepto de depósito provisional.Asimismo deberá acompañarse:1.° Recibo de la contribución o certificación de la Administración de' Rentas, acreditativa de que al anunciarse la su*: basta, o en el año anterior, se ejercía industria * relacionada con la Construcción.2.° Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.3.° Cuando se trata de personas jurídicas deberá acompañarse primera copia de la escritura social, legalizada en su caso, asi como documento fehaciente que acredite la personalidad del qué firme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros v personas qué tengan en la mismá cargo retribuido leé alcanzan las incompatibilidades establecidas en. él Decreto de 12 dé octubre de 1923.Cuarta. La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria el día 5 de noviembre, a las doce horas. Antes de p r o c e r  a dicha apertura podrán ,los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados, exponer las dudas que.:se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estimen pbr conveniente o : hacer las protestas que consideren adecuadas* no pudiéndose* una-.vez abierto el primer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente al acto.A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente dq la Mesa la proposición que resulte más Ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisional-

, mente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sus autores,Y si subsistiera ignandad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.Terminado el acto se devolverá a los licitadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura, únicamente el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrate.Quinta. * Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de Ja contrata, publicándose la correíS- pondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servició deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta dias. a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, eñ metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo-* que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.La escritura de ádjudicación se otorgará en Madrid, déntro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de al adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del /Notario autorizante del acta, matriz , y  primera copia de la escritura de contrate e impuesto de Timbre y Derechos reales correspondientes.Sexta. El plazo de ejecución de las obras-se fija en ocho meses.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por eí importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que si bien el contratista la suscribe con dicho carácter es requisito indispensable que én caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta se vaya realizando, previas las cei> tificaciones facultativas, como los demás trabajos de la construcción.Séntima. Las obras se abonarán poí certificaciones mensuales, én la forma que determinan las condiciones del; proyectó  ̂y disposiciones vigentes sobre la materia.Madrid, 26 de septiembre d» 1951.—El Director general, E. Canto
. M odeló de  p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ..........   provinciade ...... . con domicilio en la .....de ...........  número .......... . enterado dfcíanuncio inserto en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del día  ......... y de láscondiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de construcción de un edificio de nuevaplanta con destino a  .......   en......provincia de .........   cree que se encuéntreen situación de acudir como licitador 'á  dicha subasta. v vA este efecto se compromete a tomar
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a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a ios expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del .........  (en letra) por 100,
equivalente a .........  (en letra) pesetas.»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya ¡ 

► de utilizar en las obras sean las fijadas | 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 

, ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.):
2.342—A. O

/

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando las instrucciones para el mejor 
desarrollo de la Orden ministerial de 
27 de septiembre de 1951 por la que se 
anuncia a concurso de traslado la plaza 
de «Dibujo» vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Tórrela
vega.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Torrela- 
vega la plaza de Profesor especial nu- 

fmerario de «Dibujo», que ha de proveerse, 
por concurso de traslado, conforme a lo 
pisouesto por Orden de esta fecha.
- Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios y ex
cedentes, éstos en las condiciones que 
impone la Ley de 11 de septiembre 
de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940
. Dichos asoirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicio, . a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN QFICIAL 
DEL ESTADO. Lós' Directores de los 
Centros cumplirán lo disnuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944,

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
aeberán acreditar aquéllos hallarse en - 
posesión del título profesional de Profe
sor o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942.)

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y, por medio 
de edictos, en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación, lo 
cual se advierte para ‘que las autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más áviso que el 
presente.

Madrid, 27 de septiembre de 1951.—El 
Director general, José María Sánchez 
Muniaín.

♦  - . ,

Dictando las instrucciones, para el mejor 
desarrollo de la Orden ministerial de 27 
de septiembre de 1951 por la que se 

 anuncia a concurso de traslado la plaza 
de Profesor especial numerario de «Di
bujo» vacante en el Instituto Nacional 
dé Enseñanza Media de Zamora.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Zamora 
lá* plaza de Profeso^ especial numerario 
de «Dibujo», que ha de proveerse por cotí-. 
curso de traslado, conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos y Profesores numerarlos y exce

dentes, éstos en las condiciones que im
pone la Ley de 11 de septiembre ae 1931.

El Orden de preferencia de-los aspi
rantes será el que establece qi artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desae el siguiente al de Duplicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar , aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Profe
sor o del certificado haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuricio se publicará en el «Bole-, 
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de septiembre de 1951.—-El 
Director general, José María Sánchez de 
Muniaín.

 — . ,, tm

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta de las obras de cons

trucción de «viviendas protegidas» en 
las localidades que se citan.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de setenta y una «viviendas 
protegidas» en Alicante (subasta núm. 1), 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el articulo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre dé 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Migueí López.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones setecientas 
sesenta mil trescientas sesenta y dos pe
setas con dieciocho céntimos (2.760.362,18 
pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente, en metálico Ó efectos 
de la deuda pública, en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de cuarenta y seis mil cuatrocientas cinco 
pesetas con cuarenta y tres céntimos 
(46.406,43 pesetas),
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en eL Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, y en el Ayuntamiento 
de Alicante durante treinta días natura- 
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día én que se cierre dicho 
plazo; ¿P éste último día fuere Inhábil 
terminará el plazo a las doce horas del 
día siguiente hábil 

El proyectó completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicaé y

el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de l'á Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

El plazo de ejecución de estas obras 
es de doce meses.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábiL si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la, misma 
forma que la provisional y en la yá citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y caducan
do la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los Jícitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno da-Jos cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro los documentos demostrativos de lás 
referencias técnicas v económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subastq, procedténdosfc a 
continuación a la aoertura de los sobres 
restantes ante dicho Notarlo, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se deéldirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se re
fieren a la proposición^ decía rada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y Tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de- un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de obrás públicas, de la con
tratación administrativa y de la legis
lación social

Madrid, 2 de octubre de 1951.—El Direo 
tor general, Federico Mayo

2.374—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de sesenta y nueve «vivien
das protegidas» en Alicante (subasta nú
mero 2> con sujeción al procedimiento es
tablecido en el artículo 61 del Reglamen
to de 8 de septiembre de 1939-

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

/.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de laá «viviendas protegi

das» ha sido redaAado por el Arquitecto 
don Miguel López?

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones cuatrocien
tas trece mil novecientas noventa y siete 
pesetas con noventa v un céntimos (pe
setas 2.413.997,91).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición, del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de cuarenta y un mil doscien
tas nueve pesetas con noventa y siete 
céntimos * (41.209,97 pesetas).
II.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su-
/
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basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de H Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en el Ayunta
miento de Alicante durante treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día -en que se cierre 
dicho plazo; si este ultimo tila fuere in
hábil, terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente nábil. 
i El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados. El 
plazo de ejecución de- estas obras es 'de 
doce meses.

La apertura de los sobres se Verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

. La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional v en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince días si
guientes el de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca- 
ducuando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uñó de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la suoasta procediéndose 
a continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el repinte sé devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de,, reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de obras públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social

Madrid, 2 de octubre de* 1951-—El Direc
tor general, Federico Mayo. 2.375—A. O,

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ochenta «viviendas prote
gidas» en Alicante (subasta número 3) 
con sujeción al procedimiento estableci
do en e) artículo 61 del Reglamento de 3 
de septiembre de 1939.

Loá datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuaciójj:

Datos de la subasta-concurso r
Q1 proyectp de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Miguel López. '

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones ochocientas 
.treinta y ocho mil ochocientas siete pe
setas con doce céntimos (2.838.807,12 pe-' 
setas).

La fianza provisional que para partici

par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida, previamente, en metálico o 
efectos de la Deuaa Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de cuarenta'y siete mil qui
nientas ochenta y dos pesetas con diez 
céntimos (47.582,10 pesetas).
II.—Plazo de presentadón^de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Institu
to Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, y en el Ayuntamiento 
de Alicante durante treinta días natura
les* contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en «que se cierre dicho' 
plazo; si este último día fuere inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas del 
día siguiente hábil.

El proyecto Completo de las edificacio
nes, el pliego de condicione?; técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional- de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados. 
El plazo de ejecución de estas obras es 
de dpce ipes?s.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer diaij hábil1 si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos. •

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentrcé de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y . caducan
do la concesión

\  ’ -

IIL—Foryna de celebrarse la subasta- 
concurso

Los Echadores presentarán la documerw 
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de Tos concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la abertura de los sobres 
restantes ante .dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
D e . existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate * se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente jos que se re
fieren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la oora estará exento del 
90 por 100 de lo? derechos reales y tim-* 
bre correspondientes :G*ey de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gazorá de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncip y eñ el pliego dé condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a está 
subasta las prescripciones de la legislación 
general de obras púolicas,. dé la contrata
ción administrativa y de la legislación 
social.

Madrid, 2 dé qettípré de 1951.—El Di* 
rector general, Federico Mayo.

2.tf76r-A O.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cuarenta y cuatro «vivien. 
das protegidas» en Alicante (subasta nú
mero 4) oon sujeción al procedimiento 
establecido en e) artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939.

Los», datos principales de la subasta-con
curso, plaáo de -presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta se 
indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso

El' proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Miguel López.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón seiscientas die
cinueve mil quinientas setenta y siete pe
setas con setenta y ocho céntimos (pe
setas 1.619.577,78).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente, en metálico o efec
tos de la Deuda Pública, en, Madrid, en 
la Caja General de Depósitos, .a , disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de veintinueve mil doscientas no
venta y tres pesetas ,con sesenta y seis

• céntimos (29.293,66 pesetas)
II.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitiián en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués dé 
Cubas, 21, Madrid, y en el Ayuntamiento 
de Alicante durante treinta días natura
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día eh que se cierre di
cho plazo; si este último día fuere In
hábil, terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de regir en la 
subasta estarán, de manifiesto en él Ins
tituto Nacional de la Vivienda durante 
los días y horas hábiles expresados. El 
plazo de ejecución de estas obras es de 
doce meses.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce , horas del tercer día hábil si
guiente ál de quedar- cerrado él plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro' de ios quince días siguién-

• tes ql de la adjudicación, perdiendo eh 
otro caso la fianza, provisional y caducan
do la concesión

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricadas, uno de los cuales contendrár 
la propuesta económica; de la obra y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados sé destruirán ante el Notario, en el 
acto de.la subasta, procediéndose a conti
nuación a la apertura de ios sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

• Terminado el remate se devolverán a 
. los licitadores los resguarods- de los de-r 
pósitos y demás documentos presentado^ 
reteniéndose oportunamente los qué se 
Xieren a la proposición declarada más ‘ 
ventajosa,

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de les derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos,al Estado en, las certificaciones^de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente enaste 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla- • 
ción general de obras públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Madrid, 2 de octubre de 1951.—021 Di
rector general, Federico Mayo. v 

2.377—A. O.
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